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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ayer se publicó por Gaceta extraordinaria  
el siguiente p a rte : .*

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con esta fecha al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros lo que sigue:

«Exorno.* S r .: El Excmo. Sr. Marqués de 
San Gregorio , Presidente de la Facultad de la 
Real Cámara, me dice á las diez de la ma
ñana del dia de hoy lo que sigue:

» Excmo " S r . : S. M. la Reina nuestra Seño- 
ra y S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Eulalia Francisca de Asís han pasado bien la 
noche, y continúan sin novedad.»

Loque traslado á V. E. dé Real órden para 
su inteligencia y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Palacio 18 de Febrero 
de i 864. =* El Duque de Bailón. =■ Excmo. Se
ñor Presidente del Consejo de Ministros.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros lo que sigue:

«Excm o..Sr.: El Excmo. Sr. Marqués de 
San G regorio, Presidente de la Facultad de la 
Real Cámara, me dice á las diez de la noche 
de hoy lo que sigue:

»Excmo. S r . : S. M. la Reina nuestra Seño
ra y S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Eulalia Francisca de Asís han pasado 
bien el dia y continúan sin novedad.»

Lo que traslado á Y. E. de Real órden 
para su inteligencia y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Palacio 4 8 de Fe
brero de 1864.=E1 Duque de Bailón. = E x -  
celenUsimo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.»

La augusta Real familia de. S. M. continua 
sin novedad en su im portante salud. 

R E A L  D E C R E TO .

En el expediente en que el Gobernador de Sala
manca denegó la autorización solicitada por el Juez 
de Hacienda de la provincia para procesar al Alcal
de , Regidor síndico 9 Secretario y Secretario habili
tado del Ayuntamiento de Nava de B éjar, del cual 
resu lta :

Que en el mes de Setiembre del año próximo pa
sado , á instancia del Síndico D. Marcelino Sánchez, 
se empezaron á instruir en el referido Juzgado dili
gencias sumarías para la averiguación y esclareci
miento de ciertos abusos que el’Síndico decia haber
se perpetrado en la subasta de arrendamiento de 
Una finca perteneciente á la Corporación m unicipal:

Que consiguiente á ello llegó á hacerse constar 
que no se habian fijado edictos anunciando la su
basta; que se habia omitido el toque de campana; 
que no habia concurrido al acto el pregonero ó al
guacil público que acusase las pujas que se fueran 
haciendo; y que, según declaración del mismo Síndi
co > estas informalidades y estas omisiones habian 
sido causa de que él no pusiera su firma en el expe
diente de la referida subasta; pero habiéndose com
pulsado e s te , se vió que por el contrario lo habia 
firmado, siendo de notar que en él se decia que el 
remate se habia celebrado con todos los requisitos 
legales:

Que entendiendo el Juez que los cuatro funciona
rios de quienes se trata eran reos del delito que cas
tiga el art. 226 del Código penal, solicitó del Gober
nador de la provincia la autorización para.continuar 
contra ellos los procedimientos, lo cual denegó el Go
bernador de acuerdo con el parecer del Consejo pro
vincial, fundado: primero, en que en el expediente de 
subasta no se decia que se hubiesen fijado edictos, ni 
que se tocara la cam pana, ni que concurriera el 
pregonero; segundo, en que no aparecía dato ni 
indicación alguna que hiciera creer que la Adminis
tración de Hacienda pública hubiese remitido al Al
calde el edicto cuya falta de fijación se imputaba 
como punible para el Alcalde; y tercero , porque se 
comprobaba bien que no existían actos reprensibles 
en el hecho de haber aprobado la Superioridad la su
basta y remate mencionados después de haber for
mado sus quejas el Síndico ante los agentes adminis
trativos del ramo.

Visto el art. 226 del Código penal, por cuyo pár
rafo cuarto se castiga al empleado que en el ejerci
cio de su cargo cometiere falsedad en algún docu
mento público, faltando á la verdad en la narración 
de los hechos:

Vistas las Reales órdenes de 22 de Abril y d e ^  
de Junio último:

Considerando que al conformarse el Gobernador 
con el dictámen del Consejo provincial, prueba la 
exactitud de lo que en este dictámen se -expresa, re 
lativo á no haberse remitido los edictos y á no haber 
encontrado la Superioridad en el expediente de su
basta vicios que indujeran á anular el acto;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en decidir que en el estado actual del

asunto no hay méritos para conceder la autorización 
solicitada. - j '

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ocho
cientos sesenta y  cuatro. *

J & v i tmilCADÓ DE LA R e a l  («ANO. 
El P r e s i d e n t e 'DEL CoRgtJb D E’M ia is t r o s  ,

L O R S IIS O

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ferro-carriles. —  Concesiones, subvenciones y contencioso.

Ilmo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G) se ha dignado 
aprobar la tasación del proyecto del ferro-carril de 
Belmez al Castillo de Almorchón, en jurisdicción 
de Cabeza de Buey, verificada de común acuerdo 
por el perito nombrado por esa Dirección general y 
el designado por el que.costeó los estudios, cuyo im 
porte asciende á 480.006rs. que, coñ el 20 por 400 de 
dicha cantidad, dan un total de 216.007 rs. 20 cénti
mos, que deberán ser abonados á D. Meliton Martin 
por el adjudicatario de la concesión del ferro-carril, 
con arreglo al art. 10 de la ley general de 3 de Ju
nio de 1855, la Real órden de 34 de Marzo de 4854, 
y el art. 5.° del pliego de condiciones particulares 
con que se anunció la referida concesión en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  de 20 de Enero último.
De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. T. muchos 
años. Madrid 1 1 de Febrero de 1864.

I R O Y A N O .

Sr. Director general de Obras públicas.

Aguas.
Ilmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.), de conformidad 

con lo propuesto por esa Dirección y por la Sección 
cuarta de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, se ha servido autorizar á D. José Larraz 
para que, salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, utilice las aguas del rio Aragón 
como fuerza motriz de un batán.y.un.molino harine
ro que proyecta establecer e» 1» pftpffcfo éle los Cho
pos, término de Embun, provincia de Huesca, Habien
do sujetarse á las condiciones sigu ien tes :

1.a No excederá de 190 litros por segundo el c au 
dal de agua que se tome del rio y se conduzca por la 
acequia de riego que proyecta ensanchar el conce
sionario.

2.a De los 4 90 litros expresados se destinarán 470 
al movimiento de los artefactos y los 20 restantes 
servirán para los riegos que existen en la actualidad.

3.a Para la regulación de estas cantidades se colo
carán en los puntos respectivos de toma y de bifur
cación las compuertas y módulos necesarios.

4.a La presa se establecerá en el sitio designado 
en el plano, refiriendo su coronación á un punto fijo 
donde en cualquier tiempo pueda comprobarse que 
no ha sido alterada.

5.a Se ejecutarán las obras bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

6.‘ No podrá destinarse el agua á otros usos que 
el especial para que se concede.

7.a Si en el término de un año no se diese princi
pio á las obras, se entenderá caducada esta autoriza
ción.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 4 de Febrero de 1864.

XKEOYANO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LLTRAMAR.

r e a l e s  Or d e n e s .
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 

de la carta de V. E. núm. 593 de 5 de Setiembre úl
timo y del expediente que la acompaña, en el que 
D. Cayetano Montoro, Oficial que fué de la Contadu
ría general de ejército y Hacienda de esa isla, solicita 
se le abone el sueldo de activo desde el mes de Di
ciembre de 1854 en que le suspendió de su empleo 
el Superintendente de la misma, hasta mediados 
de 4 855 en que debió cumplimentarse la Real órden 
de su cesantía.

Visto el expediente del interesado:
Vista la Real órden de 4.° de Marzo de 4 855, en 

que á virtud de las razones expuestas por el Super
intendente se le declaraba cesante, aceptando en 
parte la propuesta de aquella Autoridad que en 2 de 
Enero de 4855 participaba que habia suspendido de 
su empleo á Montoro y que debia ser definitivamente 
separado del servicio:

Vista, entre otras disposiciones, la 32 del Real 
decreto de 3 de Abril de 4 828 mandando que los 
empleados suspensos en virtud de providencia gu
bernativa de la Autoridad competente, por falta de 
subordinación ó de otras cometidas en el cum pli
miento de sus obligaciones , no gozarán ningún suel
do por el tiempo que hubiesen jestado suspensos: 

Vista la Real órden de 26 de Setiembre de 1844 
relativa á abonos de cesantías en Ultramar, en que 
se reconoce vigente dicho Real decreto de 3 de Abril 
de 1828:

Considerando que siendo aplicable al caso de 
Montoro la legislación vigente en el dia de su sus
pensión por la autoridad del Superintendente, en ri
gor de principios podría creerse que ningún sueldo 
le era abonable, si no se tuviera presente que las sus
pensiones como las de que se trata, cuando el Go

bierno Supremo no las conffipa. e a  la misma forma* 
y sí las acepta declarando iz a n te -  al empleado pú
blico, objeto del expedienté, Úó’sóú más que declara
ciones preventivas de.cesai fa, cuyos efectos, al dic
tarse la Real órden que lasí ateeiona, erúpiezan desde 
que la Autoridad delegada i téo’rdó la su spensión ;

Y considerando que enfile .caso  se halla la sus
pensión que da lugar á las fléclamacione s promovi
das por Montoro; 1  /

S. M. se ha servido d(Eprar que no tiene de
recho á otro haber que | f  de cesante, desde la 
fecha de la suspensión d e c i d a  por la Superin
tendencia delegada de Hacfefida de esa Isla; y que 
esta declaración sirva dé re |t | general para todos los 
casos análogos que puedan o in rrir, siempre que las 
suspensiones se hayan heebd Antes del cúmplase en 
Ultramar del Real decYetó 3^8*dé*Julio de 4860 so
bre organización de la.administración civil de aque
llas provincias. ' r

De Real orden lo digi a f  V...E. para su conoci
miento y efectos eorrespmdtentes. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 4dde Febrero de 4864.

♦  • *
CASTRO.

Sr. Gobernador superior civ'Úde la isla de Cuba.

i ■
Excmo. S r .: He dado cunta á la R e i n a  (Q. D. G.) 

d é la  carta documentada cb*V. E., núm. 627 de 20 
de Setiembre último , en laqpe D. Luis Castillo de 
L erin, primer Teniente que fué del Resguardo de 
esa Isla , solicita se le abon> el sueldo como activo 
desde que fué separado de u destino ha£ta la fecha 
en que se le comunicó la Ral órden de su cesantía.

Visto el expediente del ¡iteresado, del que resul
ta que en 42 de Noviembrede 1860 el Superinten
dente delegado de Haciende dp dicha Isla dió cuenta 
de haber suspendido á nucyeÉ Tenientes del cuerpo 
de Carabineros , entre los a e  se halla comprendido 
el interesado: * ,

Vista la Real órden de *,8 de  Diciembre de 1860, 
por la que fué aprobada la sisiieiision de Castillo de 
Lerin, y declarado cesante:

Visto el art. 23 del Real decreto de 9 de Julio de 
1860 que regia al declararse la suspensión, en el 
que se previene que Los emphados suspensos por las 
Autoridades de Ultramar pecibirán la cuarta parle 
del sueldo por via de pensioi alimenticia hasta que 
fueren removidos de su empk>:

Vistos los demás artículo: del propio Real de
creto:

Considerando que el orígo de la suspensión de 
Castillo de Lerin no puede eputarse comprendido 
entre aquellos que se tienen orno faltas leves en el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas, ni tam
poco entre los procedentes de faltas graves por más 
que lo fueran las atribuidas alinteresado, ya que no 
se instruyó con audiencia suyí el expediente á que 
se refiere el art. 21 del citado leal decreto:

Considerando que por estí última razón no es 
aplicable á la situación del iiteresado lo prescrito 
en el art. 23 del mismo Real lecreto, por no ser ni 
una suspensión á causa de falfes leves, según los ar
tículos 18 y 49, ni una suspenion por faltas graves 
de las comprendidas en los arículos 21, 22 y 23: 

Considerando que, una ez así eliminadas las 
prescripciones de que se deji hecho mérito, lo que 
se infiere es que la suspenion ordenada por el 
Superintendente de la Isla n» debe estimarse más 
que como una cesantía anteipada ó preventiva, 
que produce todos sus efectos desde que se declara 
la suspensión siempre que eLGibierno supremo con
firme el acto , y lo sancione dtando cesante al em
pleado suspenso, como acontec» con Castillo de Lerin: 

Considerando, por último, }ue el precedente de 
D. Juan de los Reyes invocado por Castillo de Lerin 
en cuanto no parece ajustado álas disposiciones v i
gentes ni á los principios anteriormente sentados, 
es ajeno á la solicitud que se ascute, y ni puede ni 
debe apoyarla;

S. M. se ha servido desestinar las pretensiones 
de D. Luis Castillo de Lerin, legándole los abonos 
del sueldo de activo , y no autorizándole más habe
res que los de cesante desde la fecha de la suspen
sión acordada por el Superintendente , dispouiendo 
además que esta resolución se tenga por regla gene
ral para casos análogos, siempn que como el actual 
no se hallen comprendidos en A Real decreto de 9 
de Julio de 1860.

De Real órden lo digo á V. E para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 10 de Feb:ero de 1864.

CASTRO.

Sr. Gobernador superior civil di la isla de Guiña.

CONSEJO DE ESTADO. 

R E A L D EC R ETO .

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía español  R e i n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentís vieren y entendie
ren , y á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en primera y única instancia pende 
ante el Consejo de Estado entre partes, de la una 
D. Ginés A brial, y en su nombre el Licenciado Don 
José Pascual, demandante; y de la otra la Adminis
tración general, deman4ada y representada por mi 
Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real 
órden de 3 de Mayo de 4 861, por la que se denegó 
la rebaja del precio del arrendamiento de la barca 
de Amposta, ó la rescisión del contrato.

: ¡ -ato, . :
- Visto el expediente guberhalivo: del; que re&uHa 

qué, por acuerdo de la Dirección -generúF de Obras 
públicas de 29 de Marzo de 4 $59 5 se>;4 i í s £ u ^  
procediese al arrendamiento de la barch dé Ampos
t a , situada en la carretera general de Valencia á Bar
celona, provincia de Tarragona; = , *

; Que señalado el dia 31 de Mayo siguiepte para la 
adjudicación del arriendo de dicha barco ensubas^ 
ta pública por tiempo de dos años y por la oanUSad 
de 20,324 rs. en cada u n o , y hechas las opertttitás 
publicaciones, se celebró doble subasta ert esta corte 
y en Tarragona eú los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, poniéndose en 
uno y otro punto de mánifiestó, CQnoci.rniwto 
del público, el arancel, pliego de condiciones gonora-* 
les y adicionales para los. arriendos de toroaj^^; la 
instrucción de 2 2 de Febrero de 4849;.ia&teyes de 
29 de Junio de 4824 y 9 de Julio de 4842, y*|a Real 
órden de \ * de Abril de 1854- aclaraft^Hn del Réal | 
decreto de 47 de Enero del propio >añú sobre exen
ción de granos, cuya observancia, así como lá de 
cualesquiera otras disposiciones generales ó locales 
que pudieran existir, era obligatoria, con arreglo á 
lo prescrito en él arancel y en la condición 4 5 del 
citado pliego de las generales: ?

Que no habiéndose presentado licitador alguno en 
Tarragona, según acta remitida por el Gobernador 
civil de aquella provincia, quedó rematado el expre
sado arriendo en esta corte como único postor á fa
vor de D. Jacobo Baltuille , quien cédió en D. Ginés 
Abrial por dos años y cantidad de 21.010 rs. en cada 
u n o : •

Que aprobado el referido remate en fa vor del cí - 
tado Abrial, en virtud de la cesión que le hizo Bal- 
tuille, se le adjudicó el arriendo de dicha barca, del 
cual se le puso en posesión el 45 de Julio de 1859, 
bajo los oportunos inventarios del edificio y enseres 
q*e constituían aquel servicio:

Que en tal estado, D. Manuel Fabra, como apode
rado de D. Ginés Abrial, acudió con varías instancias 
al Ministro de Fomento pidiendo que so le rebajase 
el precio del exprésado arriendo, ó se rescindiese el 
contrato, fundándose en que el conductor del correo 
de Amposta á Tortosa se negaba á pagarle los dere
chos correspondientes:  ̂ >

. Que informado el Ingeniero'J0fe. de la provincia 
por órden de la Dirección de Obras públicas, dijo 
que el citado a rre^a ta rio , con .vista del arancel que

correo al pasar las barcas; y no habiéndole justifica
do que hubiese órden alguna superior que así lo de
terminase, exigía al conductor del correo de Ampos
ta á Tortosa los derechos correspondientes, conforme 
se efectuaba con los demás ciudadanós, en lo cual 
creia que estaba en su lugar:

Que en su virtud la Dirección general de Obras 
públicas, por su órden de 4 0 de Octubre de 4 860, 
resolvió que se desestimasen las expresadas instan
cias del arrendatario en atención á que la correspon
dencia pública se hallaba exenta del pago de dere
chos de barcajes cuando se conducía directamente 
por la Administración, y que en el caso de verificar
se por contrata en carruaje, debían rebajarse los de
rechos que previenen la Real órden de 26 de Setiem
bre de 1844 y las órdenes de la misma Dirección de 
4 2 de Octubre y 28 de Noviembre de 4860, al tenor 
de las cuales debia arreglarse en este caso; y que res
pecto á la rescisión del arriendo ó rebaja del precio, 
lo prohibía la condición 20 del pliego de las generales: 

Que comunicada esta órden al arrendatario, acu
dió en su representación al Ministerio de Fomento 
D. Manuel Fabra en 46 de Abril de 1861 solicitando 
que se reformase la expresada resolución de la Di
rección general de Obras públicas, ó se determinase, 
por medio de Real órden, lo que se juzgase conve
niente, á fin de poder recurrir á la via contenciosa: 

Que en su consecuencia, por Real órden de 3 de 
Mayo de 4861, se confirmaron las resoluciones adop
tadas por la Dirección general de Obras públicas 
de 10 de Octubre de 4 860 y 28 dé Enero de aquel 
año, relativas á este asunto , por las cuales se deses
timaron las solicitudes del arrendatario respecto á la 
rebaja del precio del contrato; y en cuanto á los de
rechos que debia satisfacer el conductor del correo 
de Tortosa, que se sujetase á lo que por regla gene
ral se observaba en estos casos. .

Vista la demanda presentada ante el Consejo’de. 
Estado en 14 de Octubre del mismo año 1861 á nom
bre de D. Ginés Abrial, arrendatario de la barca de 
Amposta, por el Licenciado D. Rafaél Monáres, á 
quien conjuntamente con el Licenciado D. José Pas
cual se lé confirió poder, con la pretensión de que se 
consulte la revocación de la citada Real órden de 3 
de Mayo anterior, y se abone á su representado, p ré -  
via la correspondiente liquidación, el importe de los 
perjuicios que habia sufrido por diferentes conceptos 
en dicho arrendamiento:

Visto el escrito del Licenciado D. José Pascual en 
la representación» indicada ampliando la demauda 
con vista del expediente gubernativo y reproducien
do la anterior pretensión:

Vista la contestación de mi Fiscal solicitando la 
absolución de la demanda y la confirmación de la 
Real órden reclam ada:

Vistas las Reales órdenes de 13 de Enero de 4844 
y 42 de igpal mes de 4846:

Visto el pliego general de condiciones para el 
arrendamiento de portazgos, pontazgos y barcajes 
de 20 de Enero de 4 854:

Vista la Real órden de 26 de Agosto de 4846. 
Considerando que, según el terminante precepto 

de la condición 20 del pliego de las generales, no 
pueden los arrendatarios, por ningún pretexto, causa 
ni motivo, pedir rescisión del arriendo, baja ni des
cuento de su precio, ni otra indemnización que la 
del importe de los derechos de cuyo pago se conce
diese exención después de celebrado el contrato: 

Considerando que la exención concedida á Ins 
carruajes que llevan la correspondencia pública, li
mitada á solo dos caballerías y á sus conductores, 
estaba en vigor ántes de celebrarse el arriendo de la 
barca de Amposta, sin que establezca diferencia la 
circunstancia de hacerse este servicio por cuenta del 
Gobierno ó por un empresario:

Considerando que si los pasajeros que transita
ban en el coche correo exigían servicios que el ar
rendatario de la barca no estaba obligado á prestar, 
pudo y debió negarse á ello, y si se resistían al pago, 
tenia el derecho de exigirles la cantidad que legíti
mamente debieran satisfacer con arreglo á arancel, 
ó tomarles prenda muerta, según lo dispuesto, en la

^  de 4«46, s in e u w  requi
sito no puede w kt defraudado: ni

á méeukúzaoidn; ; . • ¡i 
^€wffl®eflÉéudpmeicé« ♦o teottsuítado por ia Sala de 

lo Qaritenéioso deUJohüejft de Estelo en seskin á que 
asistieron &  Dó'mírtgo Rui* de fe Vega y P r e s id ie -  
»• Joaquín José Casatis, U  Maíiuel Quesarla-. t>! 'José 
Gaveda, JJ, Antonio.Ckballéro, D. José Antokío O la- 
oetaj l>, Autoaio Esondero, j) . Mapu¡el Saaehoi Silva,, 
D.José de VáUac de . Bcharri v
D. Lecenzo.N«»láSi4^Bt«»a, ” é j, ..

Vengo en «»ftfirm » la f te^ ó rd é»  reclamada ab- 
solviendo á;Ja Adú^fú^raéióii dé la demanda contra 
ella propuesta'por D. €fteé^ Abrfel. • ■ •

, Dado eu J^Jaeio á veintiuno de Diciembre (le inil 
V,Jtré%^=Eét^ rubricado de la 

R éal,inano.^E l; jP!residente dfd Cdriseio de Ministros
M arquésde.M iraflflr^a. n ,,¡.«4 ■
" ’Ptd>lwaeioaos^dft-fifddi¿c«dik¡el;auteiÁ*>fieal

Secretario >general del Cohse- 
•P..4'® *«ado ,: halláWdose eriebrando audiencia>p ú 
blica la Sala de lo Contencioso, acordó que se ten^a 
como resolución final eti la instancia y autos á que se 
refiere; qué sé una á los mismos; se notifique en 
forma á las partas, y  se inserto en la G a c e t a . De que 
certifico. ■

Madrid 31 de Diciembre de 1,863.=Pedío de 
Madrazo. a- ■

SUPREMO TRIBUN AL DE JU S T ICIA.
En la villa ycorte. de Madrid, á 13 de  Febrero de 1864 

eo tos autos pendientes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juagado de primera instancia deCoin y en 
la Sala tercera de la Real Audiencia de Granada, por, Doña 
F ranCisi-a Zurita García, viuda de D. José Navarrete con 
Dona Macíá Joaquina’y Doña Mercedes Cortés, esta casa
da' con D. Salvador Escobar, sobre reivindicación de unas 
fanegas de tierra:

Resultando que por escritura de 30 de Enero de 1794 
elP rio r v {«% osos del convento de San AguStirt ‘dé la 
villa de Cpm, dueños del cortyo de tierra para pan sem- 
b sá r, compuesto de 44 fanegas , situado en el partido de/ 
la Cainpiñuela, con el que co jin a b a  nai* huerta de tres 
%ñe*as, djéron á D. Francisco Zurita seis fanegas á censo 
ooíiteutico, Y resto del cortijo y huerta á cetiáo por 
cuatro vídás con condición que en el téruiino de tres 
años habia dé dar cerradas las seis, fanegas, dé/tie^m 4V 
puestas dé iíarailjos, limones y otros árfiotes ¡frutales W . 
diéndóéX convento^ si no lo éuriapíiese, apremiarle á ello 
ó apoderarse de lás tierras, debiendo s itisfacerie en cada 
un año 66 rs. de renta, con obligación de labrar ^ culti- 
Tí7“ toen diefias \i
por las tierras 20 fanegas de trigo; y si en tres anos con
tinuos no pagasen la ren ta , caerían en comiso la huerta* 
y cortijo con Jodo lo fabricado y mejorado en ella: que 
D. Francisco Zurita y sus sucesores habian de arrancar 
en término de 10 años las palmas , que comprendía a, A t  
fanegas de tierra; y faltando á ello, se tendría por nulb  el 
contrato, quedando al convento acción libre para etiirar 
en el cortijo y huerta; que esta, en dicho término, Ja ha
bían de dar cerrada con granados /  mimbres ó ctedros, y 
poblada de higueras y otros frutales, según debia verifi
carse con lás tierras del enfitéusis y se prevenía en su 
primera condición, que sé daba por repetida; y  que las 
cuatro vidas se contaban desde la fecha de la" escritura, 
siendo la primera la de f). Francisco ^urita; la segW da la 
de su mujer Doña Francisca García Torres; la tercera la 
del padre Fray Pedro Zurita, hijo del D. Francisco, y la 
cuarta, por su muerte, la del hijo ó hija mayor que aque
llos tuvieran de su matrimonio, entrando, si no los tu 
viesen, en el goce y disfrute del cortijo y huerta, D. Sal
vador García Torres, hermano de Doña Francisca, ó su* 
hijo ó hija m ayor:

Resultando que promovida demanda por el convengo 
contra los herederos de D. Francisco Zurita para lá devo
lución de las seis fanegas de tierra , dadas en enfitáusis 
por no haber cumplido los inquilinos con algunas á<d sus 
condiciones, otorgaron esérítura de transacción en  7 de 
Abril de 1818 el P rio r  y féligicíáos del indicado convento 
de una parte',, y de la otra Fray Pedro Zurita y  Doñó Fran
cisca García, Viüda deD. Francisco Zurita, y  Casada á la 
sazón con D; DiegO Martines, por sí y  en nombre de su 
hija menor Doña Francisca Zurita García, por la  que el 
convento se quedó con las. seis fanegas de iie rra  dadas á 
censo enfitéuticó , quedando incorporadas con las otras 
del cortijo y huérta, y todas ellas á censo vitalicio, con 
las mismas condiciones estipuladas en lá escritura de 
1794, renunciando los Otorgantes todo el derecho que á 
ellas pudieran tener en favor del convento, que por cau
sa de tal renuncia aumentaba en la dación á censo del 
cortijo, huérta y dichas seis fanegas de tierra que queda
ban incorporadas á ello ; otra vida j qué era la de Dona 
Francisca Zurita y García; hija del difunto D. Francisco, 
con la que concluiría el censo, debiendo pagar ef conven
to dos fanegas de trigo en cada un año por las seis fane
gas de tierra incorporadas á las demás:

Resultando que anunciada en el año de 1824 la ven
ta de las fincas pertenecientes al suprimido convento de 
San Agustin de la villa de Coin;¿ lo fué entre ellas una 
huerta y un cortijo en el partido de las Campiñuelas, 
arrendado por cuatro vidas á D. Francisco Zurita, y que 
requeridos ios colonos parala presentación de la escritu
ra de arrendamiento , y presentadas por Doña Francisca* 
García las dos referidas, tuyo efecto en favor de D. Sal
vador Cortés el remate del cortijo por la cantidad de  
50.000 rs., y que satisfechos por el rematante, el coiTiisió- 
nado del Crédito público de la provincia de Málaga, ofi
ció al Juez de la subasta en 23 de Enero de 4823. para 
que mandase proceder al otorgamiento de la escritura, 
lo cual no aparece si tuvo efecto: _

Resultando que en 13 de Octubre de 1857 entíihló de
manda D. José Navarrete, como marido de Doma F ran 
cisca Zurita García, en la que, exponiendo que á la. d e 
función de Fray Pedro Zurita , ocurrida en 6 de Agosto 
de 1834, habia adquirido esta la posesión de las 'citadas 
tierras que habia disfrutado por cinco años h?Asta que 
D. Nicolás Cortés, á pretexto de haberlas adquirido legí
timamente le habia lanzado de ellas, poseyéndolas á la 
sazón Doña Mercedes y  Dona Mana Joaquina C ortes, p i
dió se declarase que tocaba y correspondía á Dona Fran
cisca García Zurita la posesión y  propiedad de las seis fa
necas de tierra dadas á censo enfitéutico y  el usufructo 
de°las 38 restantes del cortijo, con todos sus frutos’ y ren 
tas desde que habia sido lanzada de ellas , previa tasa
ción pericial ; y que se condenase á D. Salvador Escobar, 
como marido de Dofia Mercedes Cortés, y á Doña María 
Joaquina Cortés á que las dejasen libres y desembaraza
das á disposición de la demandante, que abonaría los ré
ditos del censo y número de fanegas de trigo con que s$ 
hallaban gravadas las tie rras:

Resultando que las demandadas impugnaron la d.e* 
manda aleganda que el enfitéusis habia dejado de existir 
ppi* la,escritura de 48i8 ; y que no cumpliendo D. José 
Navarrete con el pago de las 22 fanegas de trigo del cen
so vitalicio y  demás condiciones del mismo, en el año 
de 4 842 suplicó, en unión de su consorte, á los apoderados 
de D. Salvador Cortés, que se apoderasen del terreno  en 
propiedad y posesión á excepción de una fanega de tierra 
y que se lés aplazara e l pago de losatrasos del censo, pro
posición verbal que había sido admitida en consideraron 
ál estado miserable de a^qüel, entrando en su consecuencia 
los ascendientes de las demaúdádas &i la posesión del cor- 
tiio á excepción de la fanega de tierra reservada» tenien
do así lugar la incorporación del usufructo a la propue-
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d a d , hab iendo  pasado desde aquella  fecha m as de 4 0 
años sin  que  los d em andan tes h u b ie ra n  hecho  reclam a
ción alguna, po r lo cual tenia lu g ar.la  p rescripc ión  :

R esu ltando  q u e  el d em andan te  en  la rép lica  m odifico 
su  p re ten sió n  so licitando se declarase  qu e  le tocaban  y 
p e rten ec ían  en  p leno dom in io  tres  de las seis fanegas . 
dadas á censo enfitéutico  y  en  usu fruc to  y  posesión , d u 
ra n te  su  vida, las 37 fanegas restan tes del co rtijo , fu n d a
do en  que la e sc ritu ra  de  1818 no podia p e rju d ica r los 
derechos de su  m ujer, por se r  m en o r de  edad y  h ab erse  
d ispuesto  de ellos sin  in te rv en c ió n  de cu rad o r  n i a u to r i 
zación ju d ic ia l , co rrespondiéndole  d icha m itad  p o r no 
h a b e r  dejado su p ad re  D. F rancisco  Z urita  m as qup no* 
h ijos, n o  pudiendo  te n e r  lu g ar la p rescrip c ió n  de las d i 
fanegas restan tes del cortijo , en  cu y a  posesión hab ía  e n 
trad o  p o r  fallecim iento de su  h e rm an o  F ra y  re d ro  Z o ri
ta , p o r h a b e r  sido privada  de ellas p o r u n  acto de  u su i-  
pacion, y  no te n e r  las dem andadas ju s to  titu lo  , n i h ab er 
tra scu rrid o  tam poco el tiem po necesario  :

R esultando qu§ practicada  p o r las p a rte s  p ru eb a  tes
tifical, dictó sen tenc ia  el Juez de p rim era  in s ta n c ia , que 
confirm ó con cosías la Sala te rcera  de la Real Audiencia 
de G ranada  en  26 de  F eb re ro  de 1862, absolv iendo a los 
dem andados de la dem anda, declarando  que  el u su tf llc^  
ó posesión de los te rre n o s  se habia  u n ido  á  la propieq^fl 
q u e  los m ism os d isfru taban  con a rreg lo  á las condicionáis 
de  la  e sc ritu ra  de censo: , V"-"

R esu ltando  que Doña F ranc isca  Z urita  G a m a ,  v i j^ a  
de D. F rancisco  N a v a rre te , in te rp u so  recu rso  de cas^p p h  
c itando  como in fring idas las leyes 18, tít. 29 , P a r t id f  &*, 
y  28 , tít. 8.#, P a rtid a  5.a - ’ r t  - "

’ V is to s , siendo  Ponente  el M inistro D. G abrie l C eruelo  ■ 
de Velasco,

C o n sid e ran d o  q u e  para  la  acción  re í-  >
v in d ic a to r ia , de q¡ue se ha hecho  u§o en  este  p le i to , es 
n«eosarío r a c re d ita r  qhfe la  CÓSA rbckmisrda p e rten ece  p o r 
u n  ju s to  títu lo  a i M ueA a*jef^|ta  fi d? í t

C onsiderando q u e  e l  b ien  la re c u rre n te  h a  p re ten d id o  
fu n d a r s u  d e rech o  á  la s  J te f ra s  de  q u e  se  tra ta , e n  la  e s 
c r itu ra  de  con stitu c ió n  del censo  de  30 de E n ero  de  !7v)4, 
y  en  la  ineficacia de la de transacción  o torgada en  7 de 
A b ril de 1818 , h an  excepcionado jos dem andados la r e 
n uncia  ó cesión fo lu n la ri'a  hecha por a q u e lla , y  h a b e r  
ten id o  adem ás lu g ar la p re sc r ip c ió n , y  q u e  sobre  estos 
p u n to s  de  h é eh o , á q u e  q uedó  red u cid a  p rin c ip a lm en te  
la  cuestión  , se ha  p rac ticad o  p o r las  p a rte s  la p rueba  
te s tifica l, que ha aprec iado  ia  Bala sen tenciadora/£on  a re  
reg lo  á sus fa cu lta d a s , s in  q u e  C ontra e ste  ap reciación  se
h a y a  c itado disposición  alguna legal inM ugida;

Y considerando  qu e , a tend ido  lo e x p u p sto , la e jecu 
to ria , q u e  fundada en  -el re su ltado  de las probanzas a b 
suelve á  ios d e m a n d ad o s , lio  h a  infringido la  ley 18, t i 
tu lo  29 , P a rtid a  3.a, q u é  estab lece  los-requ isitos n e ce sa 
rio s p s ra  p o d e r p re sc rib id  las cosas rafees-, n i  la -28 , t í 
tu lo  8.°, P a rtid a  6.a, qu e  tra ta  del co n tra tó  énfitéutteo;

Fallam os q u e  debem os d ec la ra r  y  declaram os n o  h a 
b e r  lu g ar al recu rso  d e  casac ión  in te rp u es to  p o r  ífoná 
F rancisca  Z urita  G á rc ía , á  q u ien  condepam og á  la p e rd í - 
d a  de la can tidad  p o r q u e  p restó  c a u c ió n , q u e  pagara  si 
v in iese  á m ejo r fo rtuna, y  en  las c o s ta s ; devolviéndose 
los au tos á la Real Audiencia de donde p ro c e d e n , con Ja 
certificación  co rrespond ien te .

A sí p o r esta n u e stra  sen tencia , q u e  se p u b lica ra  en  la 
G a c e ta  é in se r ta rá  en  la Colección leg isla tiva , pasándose 
a l efecto las copias n e ce sa ria s , lo  p ro n u n c ia m o s , m an d a
m os y  f irm a m o s.« R a m o n  López Vázquez. == G abriel Ge
m e lo  de  Velasco.=*Pedro G óm ez d e  l le rm o s* .« P a b lo  Ji
m énez de P|ilacio.==Laureano Rojo de N o raag a ray .« V en 
tu ra  d e  Golsa y J&ndOs«=^ottiás Húdt. /

P u b licac ión .«=* Leída y" publicada fue la p receden te  
sen tenc ia  p o r el fim o. S r. D. G abrie l C eruelo de V e
lasen , M inistro de  la Bala p rim era  d e l S uprem o T rib u 
n a l de Ju s tic ia , celeb rando  aud iencia  púb lica  la m ism a1 
Sala en  el d ia  de h o y , d e  qu e  yo el E sc rib an o  de  C ám ara 
hab ilitad o  certifico . ,

M adrid 13 de F eb re ro  de 1864.« F ra n c is c o  Valdes.

E n  la vilfo y  co rte  de M adrid, á 15 de Febrero  de 
4 8 6 4 , en los au io s qu e  pen d en  an te  Nos p o r recu rso  de 
casación, seguidos en el Juzgado de p rim era  instancia  de 
Valencia de Don Ju an  y  en 1a Sala te rcera  de la Real A u
diencia de V a llad o lid , p o r  D. V ictorino Millan Calabozo 
con el P resb íte ro  D. G enaro  Valcarce, so b re  m ejor derecho 
á la m itad  re se rv ab ie  de un o s b ienes q u e  p e rten ec iero n  á 
u n . v ín cu lo : 4

R esultando que el P resb íte ro  D. Santiago Nava fundo  
u n  v ínculo con carga de m isas , llam ando á su  ob tención  
en  p rim e ro  , segundo  f  te rc e r  lu g ar á sus sob rinos Per- 
p é tu a , Eugenia y  Santiago Nava con sus descendencias, y  

o «i mao rchiUMjí, y -cA iro’uzíos ív’qficiendo el m ás 
do te  , au n q u e  estuviese en  g rade  m ás d is ta n te , d e c la ra n 
do  p a rien tes suyos á los hijos legítim os de C ristóbal A lon
so para  que pudiesen  su ced er y  su s descendien tes en c o n 
c u rre n c ia  con los dem ás, bajo las m ism as condiciones de 
p re la c io n :

R esultando que hab iendo  fallecido el P resb ítero  Don 
José Posad illa R ivera, poseedor de d icho vínculo , se susci
tó pleito sob re  su  ob ten c ió n  e n tre  Q. Francisco  Rodríguez 
Posadilla  y  o tros dos P resb íte ro s , en  el q u e  ju s tific a ro n  
los tre s  que e ran  de la línea y  descendencia  de  C ristóbal 
A lonso S a n d o v a l, con el que  se en co n trab an  en igual 
g rado  de paren tesco , y p o r sen ten c ia  de 10 de E nero  de 
1744 se declaró  la sucesión  á favor de! D. F rancisco  Ro
d ríguez  Posadilla, p o r su cualidad  de  P resb ítero  y h a b e r 
can tado  m isa an tes que los o tros dos:

R esu ltando  que al fallecim iento de éste  se siguió p lei
to  sob re  la sucesión en el m ism o v ínculo  e n tre  1). Pedro  
Alonso, D. B ernardo  R odríguez, D. Ju ah  C aballero, D. Ma
n u e l Posadilla y  o t r o s , q u e  p o r sen ten c ia  de rev is ta  de 
23 de N oviem bre de 1782 se declaró  á favor de D. Ju an  
C aballero.

R esu ltando  que  p o r m u erte  de  éste  y de D. P edro  
C a b a lle ro , su inm ed iato  sucesor, se p rom ovió  otro  p leito  
e n tre  D. G enaro  V alcarce y  D. Ju a n  Millan C aballero, al 
qu e  rep resen tó  lu eg o .su  hijo D. V ic to rin o , s.obre m ejor 
derecho  á la ob tenc ión  y  ad jud icación  d e  los b ienes de l 
expresado  v íncu lo  y qu e  p o r  sen tenc ia  d e  rev ista  de la 
Sala te rcera  de la A udiencia de  Valladolid d e  31 de Marzo 
d e  1859, se  declaró  q u e  el v ín cu lo  fundado  p o r el P resb í
te ro  D. Santiago Nava co rrespond ía  en  posesión á D. Ge
n a ro  Valcarce s con Jos fru to s desde 24 de D iciem bre de 
1857, y  co n  sujeción  á  lo establecido en  la fundación re s
p ecto  a l cu m plim ien to  de  las cárgas afectas al m ism o, siq  
pe rju ic io  de los d e rechos q u e  con  a rreg lo  á las leyes de 
des v in cu lación  le correspondiesen :

R esu ltando  q u e  en  v ista  de esta reso lución  p resen tó  
dem anda  D. V ictorino Millan Calabozo en 4 de  Ju lio  s i
g u ien te , p o r  la q u e  haciendo  uso de la  acc ión  p e tito ria , 
so licitó  se declarase  qu e  el verdadero  y  legítim o posee
d o r  en  qu ien  p o r  m in is te rio  de  la ley  se  trasfirió  la po 
sesión  civ il y  n a tu ra l de  los b ienes del expresado v ín c u 
lo en la u ltim a  v acan te  p o r m u erte  de D. Pedro  C aballe
ro , fué D. Ju an  M illan C aballero com o su ceso r inm ediato , 
á  qü ien , ó á sus h e red ero s p o r h a b e r  fallecido después de 
pub licadas las leyes d e  des v incu lación  civil, correspond ía  
la  m itad  d e  Jos m ism os b ienes, y  qu e  ten iendo  el ex p o 
n e n te  el concepto  de inm ed iato  suceso r al tiem po de fa
llecer su  p ad re  D. Ju an  M illan Caballero, se le hub iese  y  
considerase  com o d u eñ o  en p lena  propiedad, de todos 
los q u e  co n stitu ían  Ja m itad  reservada , p o r el indicado 
doble concepto de  h e red e ro  de  su pad re  é  inm ediato  s u 
ceso r de la v inculación , condenando  en su  consecuencia 
á  D. G enaro  V alcarce á q u e  se los en tregase  con los fru 
tos. E sta so licitud  la basó en  q u e  hab ía  vacado el v íncu lo  
án te s  cjel re stab lec im ien to  de la ley de 11 de O ctubre  de 
1820, y seguídose pleito  so b re  m ejor d e recho  á su pose
sión  en tre  D. G enaro Valcarce y  D. Ju a n  M illan Caballe- 
ro , de qu ien  traía  él causa, podia e je rc ita r  p a ra  a d q u ir ir  
la p ropiedad, los m ism os de rech o s y  acciones que  reco 
nocía la  ley  su p reso ra  de los v íncu los y  m ayorazgos:

Resultando que D. Genaro Valcarce pidió se le absol
viese libremente de la demanda, y alegó que el art. 8.° 
de la ley de 11 de Octubre permitía entablar el juicio de 
propiedad al que hubiese perdido el de posesión ó ten uta, 
calificación que no podia merecer el que se habia segui
do con el padre del demandante, pues que versó sobre 
la propiedad por tratarse de vínculo ó mayorazgo, por lo 
cual la cuestión del presente estaba reducida á saber si 
aquel fué de tenuta ó de posesión, siendo inútil entrar en 
otras sobre hechos que eran ya una verdad legal con
sentida y ejecutoriada, por lo que protestaba contra cual
quier prueba que se admitiera con tendencia ¿justifi
carlos:

R esultando q u e  en  e l e scrito  de réplica  adicionó el de
m an d an te  los fundam en tos d e  su  so licitud , d iciendo  que  
su  dereeho estribaba  en  su  noveno  abuelo D. C ristóbal 
A lonso Sandoval, llam ado p o r e l fu n d a d o r, y  en  q u e  el 
dem andado  no proced ía  de h ijo  a lguno  legítim o del 
m ism o:

R esultando que  después de  practicadas las p ruebas 
q u e  a r ticu la ro n  las p a r te s ,  d ictó  sen tenc ia  el Juez en  
17 de E nero  de 1861 , que revocó la Sala te rce ra  de  la ’ 
A udiencia en  24 de O ctubre  del mi^mo año, absolviendo 
a l  P resb ítero  D. G enaro  V alcarce de la  d em an d a  propues
ta  co n tra  él p o r D. V ictorino  Millan Calabozo y  d ec la ran 
do no correspondía  á e s te , según  las reg ias de  la fu n d a 
ción  y  consideraciones e x p u e s ta s , la cualidad  de in m e
d ia to  sucesor al v incu lo  d e  D. Santiago Nava, ni lo6 de
m ás derechos q u e  p re tend ía  y reclam aba e n  la dem anda:

Resultando que contra este fallo dedujo Millan Calabo
zo el actual recurso de casación, por conceptuar infrin
gidos:

1.° El a r t. 317 de la ley  de  E nju ic iam ien to  civil, toda 
vez que  según él los Jueces y T rib u n a les  solo están a u 
torizados pa ra  a p re c ia r la  fuerza p ro b a to ria  de las decla-

aciones testificales, según las reglas de la sana  c ritica ,
10 ten ien d o  igual facultad  d iscrecional pa ra  hacerlo  de 
as d o cu m én teo s  ; p h é s  estás , o ra  sean públicas ó p riva- 
las tien en  su  significación en  la ley ó ju risp ru d en c ia .

2.® El a rt. 281 de la m ism a , por el que  se declara  la 
sftcacia. que tien en  e n ju ic io  los docum entos públicos y  
so lem nes; eficacia que  la m ism a ley les c o n c e d e , con in- 
lép en d en c ia  del discrecional que  establece para las p ru e 
bas testificales.

3.® El reconocido princip io  de ju risp ru d en c ia  de «que 
la ley  p o sterio r deroga la an terio r,»  puesto que de las 
e jecu torias p r e s é n t a te  pa ra  v e n tila r  la cuestión  de e n 
tro n q u e  con el fundador., qu e  son u n a  ley  p ráctica  y c o n 
creta  al caso que los m o tiv a , la m ás m o d ern a  es la de 
4782 d eclara to ria  d e  q u e  los ascendien tes de D. G enaro  
no h ab ian  probado su  paren tesco  con  C ristóbal Alonso, 
p a rien te  reconocido del fu n d ad o r, y  s i lo s  ascendien tes 
djel re cu rre n te , sin  q u e  valga in v o car en  con tra  la Novísi
m a de 1859, p o rq u e  com o re la tiva  solo á la posesión, n i 
qu ita  aquel v icio , n i puede decid ir so b re  la p ropiedad.

4.® El a rt. 8.® de la ley  de 11 de O ctubre  de 1820 pos
te rio rm en te  re s ta b le c id a , toda vez que  no hab iendo  e n 
tablado D. G enaro  el pleito de prop iedad  d en tro  del t é r 
m ino que  lim ita d icho a r tíc u lo , no ha  podido hacerlo  
déspufig y  debió sg f e o n s j^ rn ú o  el poseedor de e n to n 
ces y m p  p a l e t ó n , s i»  qu® sea aceptable  el j u e  se 
oponga ia apefteion  abai$jQnad|í p o r  m ás.dé 20 a n o s , n i 
¿1 reéd ésd o  é& U  d e ú la r ^ p n  ?4éf p leito  posesorio  p rincte  

<ágad$|g» 4 83# y  t e r t e i n p a  en  4869, el cu al no  puede c.a- 
f o c a l #  de  í^éeu tívo  pota  re so lv e r cuestiones de p ro p ie 
dad coúíp las e jerc itadas4̂  e l a c tu a l ;

Y &? Las d isposiciones finales que  com p ren d en  las 
legales vigentes sob re  v incu laciones c iv ile s , y señalada
m en te  la  ley  d e  1820 restab lec ida  en 1836 y  1841; pues 
d isponiéndose en la 1.a y  su  a rt. *2 .® que los poseedores 
entonces actuales tuv iesen  obligación de re se rv a r Ja m i
tad a l qu e  fuese declarado  com o inm ediato  en la  v in cu 
lación, si su b s is tie se , e s visto que  no puede hacerse  tal 
declaración  á  favor del D. G e n a ro , puesto  qu e  los d e re 
chos que  pud iera  ten e r á la que  se d isp u ta , n acieran  a n 
t e s , y  p o r tan to  son  extraños é independ ien tes de 
aquellos que d icha ley  concede á los poseedores de las 
su p r im id a s , pud iendo  cuando  m ás a sp ira r  á la d ec la ra 
ción  e n  su favor de  la p rop iedad  de la m itad y el u s u 
fru c to  d e  lo restan te .

V is te s , s iendo  Ponente  e l M inistro  D. Pablo Jim énez

C onsiderando que  co n trayéndose  el a rt. 3¡7  de la ley  
de E nju ic iam ien to  c iv il á  la facultad de ap rec ia r las p ru e 
bas testificales, otorgada á los T ribunales su p erio res  , no 
es aplicable su  de te rm in ació n  ál caso en  que califican en 
sus fallos el v a lo r legal de las e sc ritu ras  p ú b lic a s , qu e  es 
el concep to  en  q u e  se cita bu in fracción  ■:

C onsiderando q u e  tam poco lo es el 281 de la m ism a 
le y , p o rq u e  e n  él n o  se tre ta  del va lo r legal de los d o c u - 
m&otes que  las p a rte s  h ay an  p resen tado  en  ju ic io , sino 
de Ja eficacia to s  m ism os p o r razón  de la form a en  que 
h ay an  sido tra íd o s;

C onsiderando que  el p rin c ip io  genera l de derecho, 
que la ley posterior deroga la an terior , se invoca in o p o r
tu n am en te  , refiriéndose  como lo hace el re cu rre n te , á 
los d iferentes pleitos á que  h a d a d o  lu g ar la sucesión de 
la m em oria de  q u e  se t r a t a , ó m ás b ien  á las d iv ersas 
e jecu torias que  en ellos recayeron  :

C onsiderando que  cua lq u iera  qu e  sea la calificación 
q u e  q q iera  d arse  al q u e  se siguió e n tre  D Ju an  M illan y 
Caballero y e l dem andado  , sob re  los b ienes que  hoy  se 
litigan , es u n  hecho  indu d ab le  que  hab iéndose p r in c i
piado en  e l año de 183*, cuando  aú n  no se hab ia  resta 
blecido la ley  de 11 de  O ctubre  dé 1820, y  term in án d o se  
defin itivam ente  en  el de 1859, d u ra n te  este largo  p e río 
do no hab ia  térm inos háb iles p a ra  que  Valcaroe e je rc i
tase la acción de q u e s é c c a p a  el a rt. 8.° de la m ism a ley, 
ni los hubo  tam poco posterio rm en te , p o rq u e  dicho pleito 
se falló en  su  favor:

C onsiderando que dem andado  v  vencido en  dicho 
pleito el padre  del re cu rre n te , dejó de ser poseedor de la 
m em oria y hoy  no  puede su lujo invocar el derecho  á 
la m itad dé los bienes que ia co n stitu ían , con el títu lo  8e 
sucesor inm ediato;

Y considerando  que por los m otivos expuestos la se n 
tenc ia , que  en  tales condiciones absuelve al dem andado, 
no  ha in fring ido  la p recitada ley n i o tra a lguna  de las 
que  á la desvinculaeion  se retí eren  ;

Fallam os que debem os d ec la ra r  y declaram os no  h a 
ber lu g ar al recu rso  de casación in te rpuesto  po r D. Vic
to rino  Millan C alabozo, á quien  condenam os e n  las cos
tas * y  devuélvanse los autos á la A udiencia de Valladolid 
con la certificación correspond ien te .

Así po r esta n u e s tra  sen ten c ia , que  se p u b lica rá  en  
la G a c e ta j í  in se rta rá  en  JawColección legislativa¿J^ sán d o - 
udinos y  firm am os. « R a m ó n  López Vázquez. «  G abriel 
Ceruelo de V e lasco .« Jo aq u in  de Palm a y V in u e sa .« P a 
blo Jim énez de P a lac io .« L au rean o  Rojo de N o rz a g a ra y .«  
Tom ás H u e t.« Jo sé  María Cáceres.

Publicación.f=Leida y publicada fué la sen tencia  a n te 
r io r  po r el lim o. Sr. D. Pablo Jim énez de Palacio, M inistro 
de ia Sala p rim era  del T rib u n a l S uprem o de Ju s tic ia , es
tándose ce leb rando  audiencia  púb lica  en la m isma el dia 
de la fe ch a , de que  certifico  com o Secretario, de S. M. y  
su  E scribano  de Cám ara.

Madrid 15 de F ebrero  de 1 8 6 4 .=  Dionisio A ntonio  de
Píion
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D. Benito F e rre r  J im én e z ................. 20
D. V icente M orales............................... 20
D. M anuel R odrigo ............................... 20
D. A ntonio G arcía.................................  20
D. F rancisco  C a ñ a d a s ........................ 10
^  José B lay............................................. 10
D. F rancisco  A ñon ......................................... 10
D. V icente M uñoz.................................  10
D. Miguel F e n o lle ra ............................  la
D. Dom ingo S á n c h e z   ..........  40
D. Benito C orachan..............................  10
D. Francisco  A lcarria .......................... 40
D. Jo aq u ín  C o re lla . ..............  10
D. A ntonio Bosca.................................. jr>
D. M ariano M uñoz................................ 40
D. V icente Ramón L lo rca .................  20
D. José A ntonio S a lv o ........................  20
D. Pedro  M artí...................................................... 10
D. .Manuel Alarcon T a r ín .................  20
Varios vecinos de A lbofache    38

Pueblo nuevo del M ar.
D. Félix  Lacouiba.................................  40
D. Felipe Bru ......................................  40
D. M anuel Lacom ba  f 0
D. F rancisco  G arc ía ............................  10
D. José A n d ré s ....................................... 4
D. M ariano G arc ía ................................ 40
D. Ju an  B autista Isa ch ........................  40
D. Mateo L lo ren s................................... 4Q
D. Vicente O b a rti .....................  40
D. P ereg rin  C a rd o n a .........................  40
D. Jacin to  P ra ts  ...................... 40
D. Ram ón P e rez .................................................. 40
D. Bautista A sensí......................    4
D. P eregrin  C aries ...............................  40
D. José C ebrian  y  M ora.....................  8
D. G aspar N ach e r ................................. 40
D. A nton io  Lecha  ...................  4
Doña E speranza Vaam onde, 4
D. Vicente Lliso    . 6
D. B ernabé D om bon............................  49
Doña P ereg rin a  D om ingo.................. 4
Doña Francisca  R ieart.............. .. 4
D. Miguel Delpí...................................... 4
D. Juan  G ó m ez ...................................... 4
D. José V e n tu ra , .    ........................  4
Doña Franc isca  F e liú .......................... 4
D. Rafaéi López...................................... 4
D. M anuel D así  ............ .. 4
D. José Sansó  , 2
D. Jáim e Vives  ..............  2
D, Miguel D elcam po.......................   2
D. Valero P o rta ......................................  2
D. A nton io  G rau ...................................  2
D. M ariano F e r re r ................................  2
D. G regorio P e c h u a n .......................... 2
D. B autista F e rre r  .................  2
Doña A ntonia R om ero .......................  2
D. A ntonio M arsa l.:............................  %
D. Ju an  Bautista Cola y , , ,  %
D, Jo¿é B áílester.............................  • g
D. P e reg rin  C e rb ero ............................  %
D. Francisco  C hofre............................  2
í). ATcente S e n e n t.........................  %
D. R am ón P a la u ...................................  2
D. Matías A lm enar . . . . ....... .............  4
D. Vicente R o ig ....................................  4
D. Pedro  R izo ......................................... \
Dt Vicente Dolz .......................  4
D. José S o rn i................ ........................  \
D. Sim ón Cases ............................ .. |
D. F rancisco  P in to  * . , ,  4
D. Vicente V iñes...................................  4
Señora de V idal.........................  8

Manises.
D. Salvador Diez................................   20
D. José M iralles.....................................  4
D. Luis J im eno .......................................  4
D. V icente V alero.................................  8
D. Vicente M artin ez ............................  4
D. F ranc isco  D av id ..............................  4
D. José Soler G allego..........................  6
D. M anuel L e rm a    . . .  8
D. V icente S an ch is  i 6
í). José Mora tú ........................................ 4
[). V icente Catalá A lb en ca ................  40
í). V icente Catalá J im e n o    4
[). Félix V illa r........................................  8
). V icente V ilanova ............................  %0
X V icente F o rm e n t ............................  40
3. A ntonio C ata lá   ...................  20
3. V icente Catalá Sánchez    4 0
3oña Vicenta A lb an ca   4 0
3. José V ila r  .......................... 4
3. José M o ra ................................  8
3. Blas A renes........................................ 40
3. José R oyo.........................................   4
3. Miguel R o se ll.........................       4
3, Vicente C a se s ,................................. 4

R?. cénts.

D. José V a lls .. ........................................  8
I). M anuel T a b e rn e r ............................  4
13. A ntonio G arcía .........................................  1,50
D. B autista F o l ia d o .............................  2
D. M ariano A v in o   ...................  4
13. F"rancisco Valls ...................  4
D. F ern an d o  V ilar.........................  2
D. José Jo r te a .................................  3
13. C ayetano  Jim en o  #. ..................  # 2
D. O nofre Jim eno ....................................  * 1,50
D. Justo  V illa r ........................................ 8
Doña María J im e n o .......................  10
Sra. Viuda de Bautista Cases  4
D. José f b a ñ e z .   .................................  2
Doña M anuela S a n c h íz ..  ............  2
Doña Catalina F e r r is ..........................  20
D. José D a i r t ..........................................   2
D. Ram ón H u e rta .....................  . . . .  4
D. Isidro R oyo...................   2
1). José Marzo.................................. 4
1). José So ler C a r c í . . . .  ...................  1
D. Domingo L e rm a ..............................  4
D. A ntonio C a ta lu ñ a .......................... 4

Pedralva.
Señores del Ay u n t a mi e n t o . . . . . . .  120
Varios v e c in o s ... .....................   127

^  Titaguas.
Recogido de los v ec in o s ................ .... 196

Vallanca.
D. José Sánchez G arcía, A lc a ld e .: .  4
I). P ed ro  F e rriry T em en te  A tealde.  ̂ t  
D. José Millan y Millan, R e g id o r .. 4
D. Ju an  Cañete, id   .......... 2
D. José Eslava de Sebastian, i d . . . .  v 2 
i). José Eslava de F ranciseo , i d . . .  %
D. A ntonio M onleon,-S índico  2
13. N arciso Iñigo, S e c re ta rjo .....................  * 4
13. Rom án Iñigo, Juez de paz.. . . .  4
D. Ram ón Ferriz , p rim e r su p len te . 2
D. A ntonio Adalid Collado, se c u n 

do ¡ d  ...................................................................%
D. A ntonio Mateu, C ura ..................... 40
I). Antonio Novella , M aestro de

n iñ o s .          ......... .... %
D. José E staba dé  D i e g o . j g
D. José V illalva  ..............  $
D. Ignacio Collado................................  ^
D. A bdon A p aric io   .........  |
D. José Sánchez F e r r iz .   ...........    %
D. Joaquín  R odríguez.........................  %
D. Salvador Millón  .........................   2
D. M ariano Collado. 2
D. A ntonio Jjíonleon C añ e te   2
D. C onstantino L eó n . ............ %
D. José Iñ ig o  ............  %
D. Sebastian  Eilaya H
D. Vicente Iñigo Novella . i
Doña R am ona F e r r i z .  ...... ..............
Im porte  dé lo recaudado  eh  fru.tos, 42

Onteniente.
D. Miguel T o m ás. ................... .... ». 4
D. José Meló, C u r a ...............................
D. Juan  S a n e g re ................................    49
D. E n riq u e  Yudo  ...............................  20
D. José F e r re ro ................ .. 6
D. A ntonio Alelo...................................  40
D. José G arcía O s e a .   ..............  20
D. José A z u a r .........................     4
D. Sebastian  M ir..................................   2
D. Pedro D o m ín g u ez .......................... 8
Doña Manuela F e rr io l.......................  40
í). Vicente H u guet. 10
l>: José C a b a l l e r o . . . . .......................  4
Doña A ntonia D o n a t.......................... 4
D. F rancisco R ico.................................  49
Doña Rafaela A lonso .........................   8
D. Miguel G a r c ía .  .....................  40
D. Santiago C la u r................................  4
D. Rafael N adal.....................................  20
D. José L la c e r .  .................................... 20
D. Vicente T o rm o ., ............................  4
D. José A racil........................................  g
D, M anuel P a re ja ..............................   4
D. Miguel Luis Todo............................ 19
D. José Casanova A b ad .....................  4
D. Carmelo R ip o ll................................ 4
Señora  de M arín ..................................  20
D. José M arín ........................................  20
Doña María FYancisca J e rv í    4
D. Francisco S im ó ............................... 40
D. E duardo La tonda............................ 4
D. M anuel T o lm o ................................ 42
l). Pedna O rd u ñ a ................................. 6
D. Diego C erdá*T ortosa. ............ 4
D. Vicente T orm o M ontes................. 10
D. Fidencio L an u z a .......................... .. 9
D. Miguel Osea Más......................      8
D. C ristóbal C olom er.......................... 4 0
D. Joaquín  O s e a . . .  . ..................   20
D. José Boscá '..........................  20
D. Joaquín  S an z   ........................  8
D. Máximo G in e r ............................... , ,  40
D. F rancisco  S a n z .,  .....................  10
D. M anuel F e r r i  ............................ ] .  40
D. Rafaéi C om as.................................... \ q
C onferencia de San V icente de Paul. 4 4 o
D. Pedro  C a la tay u d ..................... 20
Doña Ana A lonso ................  49
Doña María A ntonia B odí................. 4
D. V icente G iro n es............................... 4
D. F rancisco  G arcía M iradles.,. . . .  4
D. José M arcos.....................................  o
D. José F e rrero  M artí.......................... 4
D. A ntonio C am b ra ............................. 4
Varios v e c in o s ......................    493
I). Rafaéi P u ig  ........................ 49
D. Antonio R eig ....................................
D. José M ergelina .................................  |
D. Rafael S e g re ra .......................... *. . 4
D. Lorenzo C aiabuig............................  4
D. Pascua! M ergelina  ........................  49
D. F rancisco  V ila .................................  5
D. A ntonio S ilv a je    ............   4
D. Tomás V ilan a . ................   2

$ .  Rafael Iran zo      ............... 4
D. Antonio Mavlin................................  4
Doña Josefa Al m iña n a .......................  %
D. Bautista M artin ez . ...................  %
D. Miguel S a n z ......................................  2
Doña E speranza C a la tay u d   10
D. Joaquín  C o lom er............................  5
D. José Tortosa C e r d a .  ..............  49
D. F rancisco  T o rres R aig ................. 2
D. Bautista Sanchis V icedo  2
Varios vecin o s.............................................  42,64

   4.653,9R
S u sc rito  a n te r io rm e n te .................. 4.753.220, 68

S u m a . . ,    4.757.874,58

 .

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

N úm ero  100 .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES A l
2 DE OCTUBRE DE 4 8 5 8 .

Carpeta-extracto de las relaciones exam inadas y  aprobadas 
por esta Dirección general, dem ostrativas del importe de 
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4858 éú 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se rem iten á la de la Deuda pública para que 
em ita á su  favor inscripciones in tra sferm es con renta del
3 por 1 0 0 ,  á tenor dé lo dispuesto en el art. 8.® dé la ley 
de 1.° de A bril de 1 8 5 9 .

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.

•  MES DE SETIEMBRE DE 4 8 5 9 .

Provincia de León.
14299 A yun tam ien to  de Palanguinos. 4 .643 ,91

MES DE NOVIEMBRE.
Oviedo.

4 4300  A y untam ien to  de A v ilés......... 16 ,62
4 4301 Idem  de P re v ia    4.945,39

MES DE ENERO DE 4 8 6 0 .
Patencia.

4 430 2  A yuntam ien to  de C ubillas de
C erra to .......................................... . 4 7 7 ,0 7

14 30 3  Idem  de V illah e rre ro s   5 .5 5 9 ,6 6
1 43 0 4  Idem  de V illasarracino . . . . . .  3 2 ,85
4 4305  Idem  de V illasirga . 1 .3 3 0 ,5 6
4 4 306  Idem  de V illaum brales .. . . . . .  1 8 8 ,8 2



Número
de Im porte de las

¿iden. Corporaciones. ’ ‘relaciones.

14307 A y u n tam ien to  de Itero  Seco. .. 4 90,44
44303 Idem  de Z o r ita .. . , .  / . „ . . . . . . .  3 .058$8

*IES DE FEBRERO.
Huesca.

4 4309 A yu n tam ien to  de P o m a r.. . . .  - 807
MES DE MARZO.

Badajoz.
44310 A yu n tam ien to  de A lm endra- ,

l é j o .     . . . . . . . . . . . .  5.322458 ,
Castellón.

44341 A yun tam ien to  de Á d z an e ta ... $01^0  5
Huesca.

14312 A yun tam ien to  de T am arite .. .  431,14
4 4 313 Idem  id. . ......................................... 4.394,38 ■

Madrid.
4 4314 A yun tam ien to  d e  Oaganzo d e

A bajo ................................ . . . 1  ’ 14.414,39 i
14315 Idem  de Daganzo de A r r ib a . . 4.020,07 i

Oviedo.
14316 A yun tam ien to  de O viedo.. . . .  7.^4 o

mes de  abril;
Huesca.

V*317 A yun tam ien to  de T a m a r ite .. . 319,28
14318 ídem  de M orrano. . . . . . . . . . .
1424 9 Idem  de M a rte s ............................  Í \ \ \ h
14310 Idetil de A guas............. 4. Í 75J 8

Lérida .  ̂ #
14321 A yun tam ien to  de S id a m u n t . . 132,60
4 4322 Idem  de A lcan o .. . . . . . . . . . . .  210,08
4 4323 Idem  de A lbatarech 56, 12 J
44324 Idem  de C astelldans   1.085,76
4 4325 Idem  de L íñ o la  ..........................  91,03
4 4326 Idem  de P a lla r la s ..................... . 6 1,34
4 4327 Idem  de M onteílá    . .  575 j  4 ’
4 4328 Idem  de Naves ...........................  1 .165,27
44329 Idem  de B alaguer......................... 2^0,47
4 4330 Idem  d e  M enargues   161,17
4 4331 Idem  de Castellnosi de Olujas. í t t jF I  ’
44332 Idem  de  F a m n . . . . . . . . .  v .v .  7 i l $ 5
14333 Idem  de C erv era     t Í 8 }95 1
44334 Idem  de P u ig v e r t .   ..................  438,34 5
44335 Idem  de Borjas B lancas  428,54

m  mAm ;
Cádiz.

1 4336 A yuntam ien to  de C á d iz .. .  , 143

Cáceres.
44337 A y un tam ien to  de C eclavin . . .  49 J  67,30
44338 Idem  d e  G arc íaz . . . . . . . . . . . .  *43.547,49 ¡

Huesca.
4 4339 A y un tam ien to  d e  T am arite .. .  i  .006,45 ■

Madrid.
14340 A yun tam ien to  de San  T orcaz. 1.441,67

MES DE JUNIO. 1
Cádiz.

14341 A yuntam ien to  de Alcalá del .
V alle ...........................................  * 494,37

14342 Idem  de G asto r ............. 969,87
14313 Idem  de G raza lem a    4.006Al
14344 Idem  de C h í c l a n a  ............   506,07
4 4343 Idem  de M e d in a s id o n ia ....................  2.829,67
4 4346 Idem  de O lv e ra . ............. 784,62
44347 Idem  de  P u erto  S e rra n o . . .  149*63
14348 ídem  de T a rifa ............ 2.368,64
14319 Idem  de Y eger.................. .......... 5.631,94

Cáceres.
14350 A yuntam ien to  de Berzocana.. 15.723,21
4 4351 Idem  de C á ce re s .  ____ . . .  . 46.311.34
14352 Idem  de G alisteo...........  .............  6.930

Huesca.
44353 A y un tam ien to  de M o rra n o .. .  53,38

Madrid.
14354 A yun tam ien to  de M ad rid . . . .  23.004,66

Mes de julio.
Cáceres.

4 4355 A yun tam ien to  de A lc á n ta ra .. 4 09,73
4 4356 Idem  de C áceres....................  6.64-4A2
1 1357 Idem  de Guijo de G alisteo .. . .  4 0.436,07
44358 Idem  de M alpartida de Piasen-

cia  ................   39.814,92
14359 Idem  de N a v a lm o ra l .   78.709 4 i
4 4360 Idem  de P io rn a l . . . . . .   ........... 4 6.478'
44361 Idem  de S a lo rin o ...........  4.620
4 4362 Idem  de San tivañez el A l to . . . 9.088,57
4 4363 Idem  de Serrejon .  ................ 493,60
44364 Idem  de Y aldestilias. ____! . !  759/U

Huesca.
14365 A yuntam ien to  de Á z lo r.. . .  t 4 52,20
14366 Idem  de A iberuela  de T u b o . . 426,31
44367 Idem  de A y e rv e ........................... 250,38
4 4368 Idem  de M onzon. 339,46
14369 Idem  de T am arite ........................  3.513,65

MES DE AGOSTO.
Cáceres.

4 4370 A yun tam ien to  de A ceb o   4.360,34
14371 Idem  de C arcaboso......................  4 4.201,65
44372 Idem  de G a rv in  ' . ............ 3.986
44373 Idem  de H errerue la. . .  ; t . 415,50
14374 Idem  de M illanes de la M ata. . 1.468,65
14375 Idem  de N avalconcejo  . . .  3.644,67
14376 Idem  de Navas del M adroño.. 46.645,35
4 437? Idem  de Oliva de P iasen c ja .. .  8.302,36
14378 Idem  de Peraleda de  la M ata.. 5.^91,96
4 4379 Idem  de S alvatierra  d e  S a n 

tiag o    5.734,37
Huesca.

14380 A yun tam ien to  de T a m a r i te . . . 4.423,07

MES PE SETIEMBRE.
Teruel.

44381 A y u n tam ien to  de M an zanera . 8 .282,83
MES PE OCTUBRE.

Huesca.
44382 A yun tam ien to  de T a m a r i te .. . 338,80
14383 Idem  de A iberuela de T u b o . . 329,07

Teruel.
4 4381 A yuntam ien to  de  T e r r ie n te . . 875/75

* MES PE NOVIEMBRE.
Salamanca.

H 3 8 5  A yuntam ien to  de Anaya de
A lba. .    ..................   4.361 52

4 4386 Idem  de A ld earro d ríg o   583 34
- 413*7 Idem  de A ldehuela de  Yeltes! 4.066’67

44388 . Idem  de Arco ( e j )_____    381
4 4589 Idem  de B oada...................................  4 078
44390 Idem  de Bóveda del R io ’ al
1 / oQi   22.613,85
4 4391 Idem  de B errocal de S a lva

t ie r ra  * 7.308 49
4 4392 Idem  de B rin co n es ..................   304,51
! íon?  Í1 eiíl ^  Galzada de Baldim ael. 4.068,82

, eni de Dios le G uarde   413,97
\ 4r í l l  ícJ ein de Ga!feg°s de Sol m irón. 9.524,02
1.4396 Idem  de G u iju elo ................... .. 2.641 19
1 í J 61̂  j e Fuentes de B é já ¡ \!! ¡ 1A 8 1 ¡83
1 ;o í !  ¡dem  de A e r r e ^ e lo ....................  13.204,41
1 MAri í (!ein {,o rc a iO M ed ian e ro .. 9.0Í9.62
14400 Idem  de L in a re s  ...............  28,24
4 4101 Idem  de  L u m b ra les ................... "  49 973 83
14 ¡02 Idem  de M ancera de Abajó! ¡ ¡ 1 8 4 o ’
] J JÓd Idem  de  Puebla de Y eltes  1.774,36

J™ * Ideiii de  Pedraza de A lba  334,19
H W e m  de Poveda de las C in tas. 184,34
I tÍ a!  Idem  de  P e lab ra b o ....................... 1.466,14
j ¡ ; I  Jdem de  San V icen te     403,70
! ! ia ¿ Idem  de San Pedro  R o zad o s .. 1.1 *6,40
\ \ ' , l  í fl em  de San M orales..................  4.935,46
1 ; , . ,  Idem  de Tama m es.....................* 22.205,24

1 1  dem  de T ordillos........................  725,40
t í  o {dem de Tala........................ 3 !0

144 4 Ideía  de T errad illo s .................  . 304
\ u X  n 6m j 6 Vi,beste............................  1.443,79
I ' i i f  I 6*" I 6 J d io ru e la    406,68
0  16 Idem  de ¿5amayon.......................... 4.890,40

Tarragona.
14117 A yun tam ien to  de  B o rla   2 .016,91

MES DE DICIEMBRE.
Huesca.

1 i 418 A yun tam ien to  de T am arite .. .  275 14
14419 Idem  de P o m ar..........................  357 44
144110 Idem  de A zlor   . 4 . .  .2 1 ,0 5

León.
11421 A v u n tam ien to d eP a lan g u in o s . 1.707,95

Número
. Goi-po.iacioueá. Im p o rte  d e  tas

° rd e íl* re lac iones.

Pontevedra.
14422 Ayuntamiento de M<^.. . . . . .  1.149,68
14423 Idem de Bedondeía...................  2.095,75

MES DE ENERO DE 1861.
Avila.

14424 Ayuntamiento de Aíesagar de
C orneja...................     1.920,02

Oviedo.
14425 Ayuntaniiento de Právia  2.462,18

Segovia.
14126 Ayuntamiento de Vallelado. . .  {.210,67

Valladolid.
144 27 Comunidad de Villa y Tierra

de Torre Esgueva , Castro- 
verde y Viliaco..................... 1.084,53

MES DE FEBRERO.
Alicante.

14428 Ayuntamiento de Elche.  ................. 18.348,34
Segovia.

14429 Ayuntamiento de Navas de
San Antonio........................ .. 1.333 34

1 4430 Idem de Zarzuela del Pinar.. .  1.333,33
Madrid 14 de Pebrero de 4864. =«= Martínez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Direccion general de Instruccion  pública.

Segunda enseñanza.
Por Reales órdenes de 10 del corriente se ha mandado 

proveer por concurso, entre Catedráticos de Institutos de 
tercera ciase que reúnan los requisitos prevenidos en el 
capitulo 6.° del reglamento de 5 de Febrero de 4862 la 
Cátedra de Latin y Castellano, vacante en el Instituto de 
segunda enseñanza de Toledo; las de Lengua francesa en 
los de Burgos y Toledo; las de Química aplicada á las ar- 
tes en los de Barcelona , Burgos y Málaga; la de Geografía 
e Historia en el de Oviedo; las de Agricultura teórico- ¿ 
practica en los de Granada y ¡Málaga; las de Elementos de 
Matemáticas en los de Jerez y Murcia ; las de IMbujo li- ¡ 
neal de adorno y topográfico en Burgos y Toledo; las de 
Física y Química, Lógica y Etica en el de Córdoba; las de ; 
Latín y Griego en Málaga y Santiago, y las de Mecánica i 
industrial en los de Barcelona y Burgos. I

Los aspirantes elevarán á esta Dirección general sus ! 
solicitudes documentadas por conducto de los Redores 
én el término de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G aceta. ¡

Madrid 46 de Febrero de 4 864. =* El Director general 
Víctor Arnau. J

Universidades.
D. Pedro Vargas Moreno* ha recurrido á esta Direc

ción general de Instrucción pública en solicitud de que 1 
se le expida nuevo título de Licenciado en Jurispruden
cia por habérsele extraviado el que obtuvo en 20 de Julio 
(Je 1864.

Lo que se anuncia en la G aceta por término de 30 
dias á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo 
de 4 855. J

Madrid 4 6 de Febrero de 1864.=Et Director general 
Yícíor Arnau. ’

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, y deben acreditar su existencia y estado para per
cibir la mensualidad del corriente mes, se servirán pre
sentarse en esta Contaduría al Oficial encargado del Ne
gociado de Clases pasivas en los dias anteriores al en que 
se abra el pago,con objeto de que no sufran retraso en 
el percibo de aquellos, de dos á cifctro de la tarde en los 
dias no feriados, la correspondiente certificación de exis* 
tenciatmmrizada por el Párroco y el V.* B.* del Alcalde 
constitucional ó Inspector del distrito, expresando en 
ella el nombre del interesado , sus apellidos por padre y 
madre, y el estado de los mismos en cnanto á viudas y 
huérfanos, así como el punto de la feligresía donde ha
bitan, según lo dispuesto por la Superioridad en 20 de 
Setiembre de 1835, suscribiendo la declaración impresa 
en los ejemplares que para este fin se les facilita oportu
namente.

Madrid 18 de Febrero de í 864.=Franeisoo L. de Lon* 
goria. —3

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  de H a c ie n d a  p ú b l ic a  
d e  la  p ro v in c ia  de M a d rid .

D. Manuel Barbado de la T orre, Oficial que fuá de la 
Administración de Bienes Nacionales de Valencia, se ser
virá presentarse en esta Oficina á enterarse de un asun
to que le interesa.

M a d rid  13 d e  F e b r e r o  d e  I S O i .^ J o s é  F e r n a n d e z  d e  
Riero.

R ea l C o n s e rv a to r io  de M ú sica  y  D ec la m a c ió n .
Cumpliendo con lo que establece el art, 55 del regla

mento orgánico provisional, la Dirección de este Real 
Conservatorio convoca á los jóvenes de ámbos sexos 
que aspiren á obtener plaza pensionada para dedicarse al 
canto con el fin de seguir la carrera lírico-dramática. 
Para hacer más fructuosa la institución de dichas plazas 
pensionadas, solo se conceden estas á individuos que 
reúnan dotes naturales convenientes: tales son la robus
tez y buena constitución física; figura propia para agra
dar y parecer bien en la representación escénica ; inte
ligencia despejada y comprensión fácil; sensibilidad ar
tística ; organización musical (que suele descubrirse por 
lo que se llama vulgarmente buen oido); y por último y 
muy especialmente, voz clara, sonora, extensa, y ausen
cia de todo defecto orgánico ó incorregible en la pro
nunciación y articulación.

Estas cualidades, más ó ménospatentes,más ó menos 
desarrolladas y cultivadas, seguil la edad de cada indi- 
v íduo/su educación y circunstancias, son indispensa
bles para presentarse á solicitar alguna de las citadas 
pensiones hoy vacantes.

Los jóvenes de ámbos sexos que a sp ira rá  ellas po
drán enterarse de las condiciones que á continuación se 
expresan; teniendo bien presente que en el mero hecho 
de obtener pensión se comprometen á seguir hasta el fin 
la carrera del canto dramático y á ejercer la profesión, 
así como también á observar buena conducta, y á mani
festarse siempre laboriosos y aplicados.

El pensionado á quien llegare á faltar cualquiera de 
los antedichos reemisitos perderá su pensión, y en algu
nos casos será obligado á reintegrar las cantidades que 
por ella hubiese cobrado.

Todo lo cual se especifica más terminantemente para 
conocimiento y gobierno de las personas á quienes pueda 
interesar en el siguiente
Programa para la provisión de plazas pensionadas de 

alumnos de canto.
1.® Los aspirantes á estas plazas deberán presentar en 

la Secretaría de este Real Conservatorio una solicitud 
dirigida al Excmo. Sr. Director del mismo, y en que se 
exprese el nombre del interesado, su naturaleza, vecin
dad, edad, ejercicio, profesión ó estudios, y si tiene va 
algunos conocimientos musicales.

2.° La solicitud estara firmada por los padres ó tuto
res, y á ella le acompañará la fe de bautismo del preten
diente para acreditar la edad requerida,-que en los hom
bres es de 16 á 21 años, y en las mujeres de 14 á 18. Po
d rá/sin  em bargo, hacerse alguna excepción á esta regla 
en favor del individuo que posea una organización privi
legiada ó cierto grado de instrucción musical.

3.® Se acompañará asimismo á la solicitud certifica
ción del Cura párroco y de la Autoridad local para acre
ditar que el aspirante es de buena vida y costumbres, y 
que no tiene contraido matrimonio ni esponsales. Cual
quiera falsedad ó fraude que se descubra en las circuns
tancias alegadas ó documentos presentados acarreará al 
firmante de la solidtud la necesaria responsabilidad.

4.° Los aspirantes cuyas solicitudes sean admitidas, 
además de acreditar en debida forma haber hecho los 
estudios propios de la primera enseñanza elemental, ha
brán de someterse á ser examinados detenidamente por 
Profesores del Conservaterio á fin de que estos juzguen 
si los pretendientes poseen, en el grado necesario para 
merecer pensión, las cualidades requeridas que son prin
cipalmente : entendimiento despejado, buena voz y figu
ra agradable y propia para la carrera escénica. En con
secuencia , solo se concederán pensiones á aquel ó aque
llos que se distingan por estas circunstancias.

5.° El pretendiente deberá traer preparado á su elec
ción un ejercicio de canto ó de solfeo para dar la mejor 
muestra posible de la extensión , calidad y fuerza de 
su voz.

6.® El plazo para admitir solicitudes terminará el 
dia 48 de Marzo, á las tres de la tarde; y el 21, lunes si
guiente , á las diez, se dará principio al exámen.

7.® El aspirante que obtenga plaza pensionada se obli
gará por escrito, bajo su firma y la de sus padres ó (uto-

res á J10 emprender el ejercicio de su profesión hasta que 
dó por terminada su enseñanza; y obte

nida ap^bbacloh la profesión artística en
uúo dé lófcf téatfos fie Madrid durante el primer año tea
tral inmediato á su salida del Conservatorio, siempre que 
por la Dirección de este se le proporcione escritura de 
párte priñcipai;

8* La pensión se pierde por cualquiera de las causas 
siguientes: -

Conducta reprensible á punto de dar mal ejem
plo á losaluixínós.

2.a ^Pénáídá total ó parcial de la voz, ó defecto funda
mental en ella. ; :

3 / Falta notable de inteligencia.
4. imperfección Ó deformidad física visible, causada 

por'accidente Ó enfermedad. -
5.® Inasistencia ó desaplicación.
9.* El pehsioriado qhé abandóne la ‘enseñanza sin im

pedimento legítimo y  bien probado á juicio de la Direo- 
cion, ú  aquél á quien se retire la pensión por las causas
4. o 5.1 de las enumeradas en el articulo antecedente, 
quedará obligado á reintegrar al Conservatorio la cantidad 
total que por* pensión hubiese percibido hasta aquella 
fecha.

40. A igual reintegro queda obligado el pensionado 
que, ya sea mediando escritura ó ajuste, ya sea gratuita
mente, cante en  iglesias, teatros u otros establecimientos 
cualesquiera ántes de haber cumplido enteramente sus 
empeños con el Conservatorio, y recibido su título ó cer
tificación de fin de carrera.

11. Las pensiones serán de 4.000 , 3.000 ó 2.000 reales 
anuales, según las circunstancias del alumno.

N ota. Las solicitudes se reciben en la Secretaría del 
Real Conservatorio (edificio del featro  E e a l, calle de Fe
lipe V) todos los dias no feriados, desde las once déla ma
ñana hasta las tres de la tarde.

Bíadrid 4 6 de Febrero de 1864.—El Secretario, Ra- 
faéi Hernando. 7356__J

A d m in is tra c ió n  p r in c i p a l  d e  H aci e n d a p ú b l ic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  G u a d a la ja r a

Habiéndose dispuesto por la Dirección general de 
Contribucionés, con fecha 9 del eorriente, se proceda á la 
segunda subasta p^r falta de Imitadores á la primera, pa
ra la adquisición y reforma de una parte del mobiliario 
de la Administración-depositaría de Hacienda publica del 
partido de Sigüenza, todo con arreglo al presupuesto apro
bado por la misma Dirección , que se halla de manifiesto J 
en esta Administración, se hace saber por medio de este 
anuncio; bajo el supuesto que la Subasta para dicho ser
vicio se verificará en  la época y bajo lás condiciones que ’ 
Resultan del pliego que se inserta á continuación:

Pliego de condicioms que forma esta dependencia para la subasta á que se refiere el anuncio anterior.
4.a El acto de la subasta tendrá lugar el dia 15 de 

Marzo próxim o, dando principio á las doce Cp punto de 
Su mañana, en el despacho del Sr*. Gobernador, con pro- ; 
sencia de su autoridad, la del Sr. Administrador princi
pal de Hacienda, Sr. Promotor fiscal y Escribano.

2.a Las proposiciones se harán eií pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se estampa al final. '

3.a No se admitirá proposición que exceda de ja can
tidad de 856 rs. á que asciende el presupuestó de la 
obra.

4.* Deberá acompañarse indispensablemente ai pliego 
cerrado el documento qué acredite haber depositado en 
la Caja de esta provincia la suma de 85 rs.

5.a Los pliegos cerrados se entregarán ai Sr. Gober
nador Presidente'de la Junta de subasta, durante la p ri
mera media hora de la misma: una vez hecha la entrega 
de ellos no podrán retirarse por ningún motivo. ° :

6.a A las doce y media en punto se abrirán los plie
gos de que trata la condición anterior, declarándose por 
el Sr. Presidente la adjudicación al que aparezca como 
mejor postor, sin perjuicio de quedar este acto sujeto á ! 
la aprobación de la Dirección general de Contribuciones.

7.a En el caso de que se presenten dos ó más propo
siciones iguales en los pliegos cerrados, se abrirá en el 
acto nueva subasta á la voz, que durará un cuarto de 
h o ra , entre los postores que hayan hecho iguales propo
siciones. ^

8.a Quedará unido al pliego de la proposición acepta- 
da el documento de depósito en garantía, y en el acto se 
devolverá á los demás postores los suyos respeclivos 
para que con ellos retiren sus depósitos.

9.a El rematante se obliga a hacer el nuevo mobilia
rio de que consta el presupuesto en el término de 45 dias 
á contar desde el en que se adjudique el servicio. ’

10. Terminada la obra y reconocida por un perito, se 
abonará al contratista la cantidad en que haya quedado 
el remate luego que recaiga la aprobación de ia Diree - 
clon general de Contribuciones, y que la del Tesoro pú
blico'consigne ios fondos necesarios para ello;

Guadalajara 4 4 de Febrero de i *64.^Teodoro Collado. 
Modelo de proposición.

D. F. F . , vecino d e  , hecho cargo del presupuesto
para la compra del mobiliario de Ja Administración-depo
sitaría de Hacienda del partido de Sigüenza v de las con
diciones consignadas en el pliego que se inserto en el nú
m ero de la Gaceta de Madrid, hace proposición á
dicha obra en la cantidad d e . . . . .

(Fecha y firma del proponente.) 7302

C om pañía g e n e ra l  de  C réd ito  en  E sp añ a .
Estado de su situación en 31 de Enero de 1864.

ACTIVO.
Efectivo......... ................................ Rs. vn. 12.022.493 12
Cartera y títulos........................................ i 96.107.930 88
Varios deudores.,  ............................  231.073.053 82
Acciones por emitir......................... . 266.000.000'

Rs. v n , . . . , . .  705.203.477,82

PASIVO.
Capital............................................ Rs. vn. 399.000.000
Vario#acreedores....................   306.203.477,82

Rs. vn  705.203.477,82

El Jefe de Contabilidad , Bomuir.=Y.® B.°= El Admi
nistrador Director, L. Guilhun.

B a n co  d e  la  G o ru ñ a .
Situación del mismo en 31 de Enero de 4864.

Rs. Cents.
activo . _______________ _

S Por efectivo me
tálico...............  2 095.667,43

Por billetes em i
tidos................. 3.128.000

 -----------   5.223.667,43

Í  Letras á negociar. 50.000
Idem á co b ra r.. .  41.910

Efectos á cobrar 
por cuenta cor
riente.................. 900.411,91

------------------ 992.321,91
Efectos desoontados....................................  4.816.655,98
Préstamos con garantía .......    4.554.00o’
Propiedades del Banco...........................  302.954,89
Billetes del Tesoro.......................... .. 2.271.533 78
Corresponsales deudores.............................  621.74 0, 26
Gastos de instalación y mobiliario  141.694’20
Idem generales..........................    18.205,90

15.942.744,35

PASIVO.
Capital.................. i.......................................  4.000.000
Billetes emitidos...........................................  8.998.500
Fondo de reserva.......................................... 261.000
Acreedores por cuenta corriente de la

plaza  ...............................................  2.393.759,09
Corresponsales acreedores  ................. 72.680,4 3
Ganan ias y pérdidas................................... 2Í6.805A3

. 15.942.744,35

Coruña 31 de Enero de 1864 — S.E. ú O.—El Tene
dor de lib ros, Eladio Fernandez M iranda.= El Adminis
trador, Eduardo de Vila y Leon.= V.° B.® =  El Comisario 
Regio accidental, Ramón G. Alberá.

B an co  d e  C ádiz.
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 31 de Enero de 1864.

Rs. vn. cents. 
ACTIVO. ------------------------------

Metálico en caja.......................................  4 2.580.067,53
Billetes en caja.....................: ..................  3.300.400
Letras y pagarés en cartera á realizar. 32.163.882,57
Préstamos sobre efectos públicos..........  8.921.400
Idem sobre otras materias   . 4 4.460.755,85
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 1.398.195,64
Idem depositados,............................. ! . . .  6.532.009*
Propiedades del Banco......................... ... 1.099.694
Créditos por corresponsales. 8. i 4 8.175,94
Idem por varios conceptos..................... 5.887.210,55
Gastos generales....................    26.403,99

Total activo rs. v n   94.517.925,07

PASIVO.
Capital desembolsado por el 4 00 por 

400 exigido á los accionistas.. . . . . . .  $0*00^.#00
Importe de los billetes emitidos  52,0á0,OQ0
Depósitos en efectivo ...................... ^ .8^7 ,60
Ideín de diferentes valores..................... 6,532*009
Cuentas corrientes. ............................. 4 4 ,£50,524^7
Efectos á pagar......................................... j .§08.660,67
Dividendos á p ag ar. .......................  62«2%0
Acreedores varios........................ .. 4.03 4 8,54
Corresponsales acreedores..............  4.010.441,27
Ganancias y pérdidas.............................. 434 .3,83,9$

Total pasivo r s . v n . . . .  94.547.925,07

Por el Banco de Cádiz, por el Subdirector, José María
Picardo. = ’V.° B.0==E1 Comisario Regio, José F. Díaz.

C ré d i to  C o m e rc ia l Cádiz-
Estado de su sü u a c im  el 31 de Enero de 1864. 

ACTIVO.
Acciones  .............. Rs. v n . . 8.000.000
Caja............................................................... 4.240:334,83
C artera.......................    45.530.200,37
Corresponsales deudores....................... .. 4 8/844.380,44
Varias cuentas................................ . . . . .  5.532.618,26
Acciones y obligaciones de varias com

p añ ías /..............  0.............. 4 3 600.000

95.794.533.90

PASIVO,
C apital,...................................... JRs. vn. . 12.000.000
Obligaciones al portador á más de un

año..........................................................  10.115.000
Cuentas corrientes...................................  5.4 95.128,62
Depósitos con interés.    ......................  42.643.055,38
Corresponsales acreedores.................... .. 4 4 675.445 58
Ac-ptaciones  ..........................................  9,4 06.323
Varias cuentas  ..................... .. 2.059.581,32

95.794.533.90

Cádiz 31 de Enero de i8,64.^= El Tenedor de libros, 
Francisco Barquín.;=>K1 Director, F. A. Conté.
R esum en  de  las o peraciones d e l  Crédito  Comercial

DE CÁDIZ EN EL MES DE ENERO DE 1864.
Entrada. Salida.

Caja.................................. 86.500.950,37 88.125.603,44
Cartera............................  45.051.382,09 44.330.864^8
Cuentas corrien tes.. 2?-436.608,32 22.984*800,80
Depósitos con interés. 34.244.065,09 35.055.583^38
Corresponsales.   26.706,251,47 24.926.821,62 :

Total  2 i 4.939.257,34 215-423.670,82

Cádiz 34 de Enero de 4 864.:= El Tenedor de libros, ¿ 
Francisco Barquin.===El Director, F. A. Conte.

C om pm m  d e  C ré d ito .
Estado de su situación en 34 de Enero de 1864.

ACTIVO.
Acciones  ...................Rs vn. 10.000.000
Caja.............................................. . 2.976.149,07
C artera      19.916.992,12 1
Corresponsales deudores......................... 5.597.756,85
Varias cuentas. ........................................ 5.297.820,45

Rs. v n .....................  43.788.718,19

PASIVO.
Capital.........................................  R s.vn . 15.000.000
Obligaciones al portador. ...........................  6.000.000
Cuentas corrientes   ........................ , 2.291.017,42
Depósitos con interés ....................... 7.045.306,34
Corresponsales acreedores  . .  . 3.876 656,44
Varias cuentas...........................................  9.575.737,99

Rs. vn ......................  43.788.718,19

Cádiz 1.® de Febrero de 1864.—El Interventor, F ran
cisco de la Plaza.=El Consejero Director; M. Guilloto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v irtu d  d e p rov idenc ia  del Sr. D. Em ilio B ravo y Romero, 

M agistrado <.ie A udiencia de fuera d e  ia co rte  y Ju ez  d e  p rim e 
ra instancia del d istriu . de  B uenav ista  de esta villa de  M adrid , 
d ictada ea  21 del último D iciem bre, y re fre n d a d a  por el N otario 
D. C laudio Sanz y B K on, so b aco  sabor que á su Juzgado  por la 
Escribanía de este se ha acudido  por D. Agustín T o n e ir o  y C as
taños, cacado, em plead  >, y por 1). Manuel M uñoz y Cañizo , sol
te ro ,  tam bién  em pleado, am bos dom iliciudos ea  e.4a cuide, y te s
tam entarios cum uli.ioi ¡rs de  ia voluntad  d d  difunto  D, M ariano 
Albo y F e rn an d ez  de la { Ierran ; y iian .heuho p re s e n te  qdn e d e  
estaba p o sey en d o  ia casa y ja rd ín  situados en  las cades de San 
B ern aiu iüo , núm eros I y 3 antiguos, 10 m o d ern o , Ju an e te  Dios, 
núm eros 2 y 4, travesía del C onde Duque, núm . 5 , y Ponciano 
núm eros 1 y 3 de la m anzana 535, que  está  form ada por todo ei 
ex p resado  te rren o , á excepción  de ia casa riúftneros 5 y 7 d e  la 
calle de Ponciano. que es de o tro  d u e ñ o , y con la q u e  lin d a  po r 
dos lados el te rren o  de dicha casa y  ja rd ín , p o r  h ab er p e rte n e c i
do al mayor azgo fundado  por D. J u a n  d e  C astro  y  Colona, cu an 
do por e sc ritu ra  de 1 .° do Ju lio  do 1S02 , o to rgada  a n te  el N o ta 
rio  de osle Colegio D. Felipe de la P uente , se la vend ió  con in 
te rvención  del rep re sen ta n te  del inm ediato  sucesor al m ism o ma.- 
yorazgo  á D. M anuel Antonio U iibarri, su  actual dueño, p o r  
400.000 rs ., d e  los cuales en treg ó  el co m p rad o c  de jo re sen te  
380.750 rs, qu ed an d o  en su poder con los 19.250 re s ta n te s ,  im 
p o rte  del capital de un censo  de 12.000  rs . im puesto  so b re  estas 
fin casen  especial, y sobre  los d e n n s  b ienes del v íncu lo  en  general, 
á favor de  las m em orias que  fundó en la iglesia p a rro q u ia l de S an  
G inés, de  esta corte , C atalina del Castillo, y  de los réd ito s  de  los 
últim os 30 años, á razón  de 2 y medio p o r  100, hasta qu e  se le 
p resen tase  el c o rre s p o n d k n ie  docum ento de lib e rac ió n  ó re d e n 
ción de esta  c a rg a ; añad iendo  que au n q u e  aparec ia  que  dicha 
can tidad  de los 11.000  rs . se hab ía  tom ado p o r Doña P e tro n ila  de  
Castro y  Colona y su m arido  D. José F ernandez  de  la H e rran , 
po r e sc ritu ra  otorgada en 22  de D iciem bre de 1766 an te  el Es
cribano  del núm ero  D. S an tiago  G u tié rre z  de A jo , .como d esd e  
la im posición de d icho censo  no se ha p agado  réd ito s  ni p re sen -  
t id o s e  persona alguna á re c lam arlo s, inducía á c re e r  su caduci
dad; y  que  pues el D. M ariano Albo, en  la e sc ritu ra  de ven ta  de 
d ichas fincas, de  que  han  p rest n tado  testim onio, se obligó á a c la 
ra r  este asunto  p a ra  de ja rlas lib res de  ese gr avám en  y  no había  
pod ido  hacerlo  p o r.su  m uerte , lo e fectu ab an  ellos en  re p re s e n ta 
ción de su testam en taría , p id iendo  se hiciesen  las c itaciones y  
em plazam ientos que  d ispone la ley ; y si no re su lta se  n ad a  en  
contra , a co rd a r la caducidad  del ex p u esto  g ravám en , y que  pue
d a n  q u ed ar lib res las fiocas. Y habiendo aco rd ad o  se cite p o r 
edictos al re p re se n ta n te  de las m em oF as e x p re s a d a s , se cita y  
em plaza por té rm ino  d e  60 d ia s , contados desde la publicación 
del p resen te  en la G a c e t a , al A dm in istrado r ó  P a tro n o  d é la s  m e
m orias fu n d ad as  en  la p a rro q u ia  de  San Ginés de  esta  co rte  p o r 
D oña C atalina del Castillo ó á cualqu iera  o tra  perso n a  q u e  p u 
diese haber ad q u irid o  de ellas, y  posea hoy, el censo de 11.000 
reales de p rincipal con réd itos de  2 y  m edio  p o r 100 al año  que  
á favor de  rís  m ism as im pusieron  D. José F e rn an d ez  d e  la H er
ran  y  su esposa Doña Petronila de C astro y Colona en e s c r i tu 
ra  de 22 d e  D iciém bre de 1766, que  pasó an te  D. Santiago G u
tié rrez  d e  A jo, como se ha d icho , p a ra  que  d en tro  de  ellos ju s 
tifique la existencia dé  d icho censo y la acción con qu e  deba 
p e rc ib ir  sus r é d ito s ; con aperc ib im ien to  de q u e  tra s c u r r id o  sin  
que se p re sen ten , se d ec la ra rá  caducado, y lib res  la casa y  j a r 
dín de tal g rav am en .

M adrid 20 de E n e ro  de 1 S 5 4 .= D r. C láudio S an z  y B area.
7377

El limo. S r. D. M anuel M artínez D elgado , M inistro  h o n o ra rio  
del Tribuno! de C uentas del Reino y  Ju ez  de p rim era  instancia  
especial de H acienda de  esta  p ro v in c ia , ha m andado  se cite, lla
m e y em place á la persona en cuyo p o d er exista la c a rp e ta  n ú 
m ero 6 con que en  3 de A gosto de 1824 se p re sen ta ro n  en  las 
oficinas de L iquidación de Deuda del E stado en la c iudad  de V i
toria dos escritu ras c e n sa le s , una coa el núm . 39.980 , de  cap ital 
de  11.000 rs. vn. con 330 de réd itos a n u a le s ,  y la o tra  con al 
núm . 54.074, de  capital de 22.000 rs. con 660 de ré d ito s , p a ra  
que en el té rm ino  de 30 d ias com parezca en este Juzg ad o , Plaza 
M ay o r , núm . 3 ,  piso te rc e ro ,  á usar de su de recho  en el e x p e 
d ien te  que se sigue á n om bre  de D. M .utin  José de H u i d , P res
b íte ro  beneficiado d e  h  p a rro q u ia  de la villa de  R en tería ; bajo 
apercib im ien to .

M adrid 17 de F e b re ra  de 1864.—P or m andado de S. S . , Ma
nuel M aría C árdenas. 73G4

En v ir tu d  de  p rov idencia  del lim o Sr. D. M anuel M artínez 
D elgado, M inistro honorario  del T ribunal de  C uentas del Reino, 
y Juez  de pr im era instancia  especial de  H acienda de es(a p ro v in 
cia, se cita, llama y em plaza á la persona que  tenga noticia de  la 

I x isleneia  y p a ra d e ro  de una c a r p a t», núm . 92, del año 4824 con

que scp i^ sen h L en  Us pfic lnasjje  H a c ié n d a le  Cataluña- una  e ^ r i -  
tu ra  de ¡« p o sic ió n  de N oviem bre deA8¡93, n ú m . '£8.172, su
capital al 3 por 100 de rs .v n . 78.839 13 m rs., p e rten ec ien te  al an i
versario  d e  m isas c read o  en  la p a rro q u ia  fiel pqe^to  d e ^ la s |á n e t  
de  la Selva, en la p rqv fee ia  d e  G e ro n a , pora  que en ,é r |é r j in n o  
de 30 dias con |pare^ca eo éste  J u z g a d o , 'Pi^.za M ay o r , ¿ ú m . 3 , 
piso te rc e ro , á q sar d e  ‘.s M p r^ c h p  ,en e l ^ p q ^ R t e  ^  se f t s -  
tra y e  p a ra  jMStificar el ex trav io  de  la tap0ci(wia0a paj^fNeta; jbajo
apercib im ien to .

M ad rid  47 de  F e b re ro  d e  48«64.=^Ppr m andado  d e  S. S . , M a
nuel M aría C árd en as . • 7375

D . tRcequie! Q im p u x an o , Juez  d e  .-priftiera instancia* d e  e s te  
parfido  V illacarriedo .

P o r ¡el p re sen te  cito , llam o y em plazo é D. Jo sé  A zp b zu  v 
González, n a tu ra l del lu g a r d e  S elaya, ausen te , de  ignorado p a 
rad e ro , p a ra  que  en el té rm in o  de 30 d ia s ,  á c o n ta r d e sd e  la 
inserción  d e  este  anuncio  en los periód icos oficiales dé '3a p r o 
vincia y del G obierno, com parezca p o r sí ó p o r m edio Úp apo 
do rado  legitim ado en form a, á d e d u c ir  las acciones y fié rg e io s  
de  que  se c rea  asistido  en el ju ic io  v o lun tario  d e  te s ta ía en ta ría , 
provocado en  este  Juzgado, á b ienes d e  su difunto  p a d re  D on 
A ntonio, y d o  su m ad re  Doña L eonarda , p o r  v ic tu d .d e  cesión 
heqha p o r esta de los suyos* en e sc ritu ra  púb lica , e l 'c u a l  ha sido  
incoado p o r  D. C ayetano  F e rn a n d e z  de L inares, como m arid o  de 
Doña Ángela Azpíazu y  González, hija asim ismo de  d icho m a tr i
monio; pu es  si lo h ic iere  se* le o irá  y  adm inistr a rá  justicia, y pa 
sado dichp tér m ino sin verificarlo , seguir á a d e lan te  óWLo juicio, 
y en rep¡ esejatscion del ausen te  el P ro m o to r 'f isca l del Juzgado.

D ado  en  Y iüacarriedo  á 3 de  F e b re ro  de  4 3 6 4 .^ E c eq u ie l 
C arnpuzano .-^P o r su m andado, Dionisio Vele?. 7374

En v irtud  de providencia d ic tada  p o r este Juzgado  f i e p r i  - 
m era  instancia en causa crim inal de  oficio segu ida  con «nplivu da  
la desaparic ión  d e  Nicolás G óm ez G arcía , o cu rrid a  ,ea ja  f ie r r a  
de este térm ino  m  el mes d e  E n e ro  d e  .4 S62 , fio  qpe  
posible a v e r ig u a r  hasta Ahora el p a ra d e ro  deJ c itad o  Góm ezs á 
pesar de  las diligencias al efecL oqiraoticadas, se haca  jsabfa* pro 
m edio del p re sen te  annncio  á fia d e  q'ne llegue á ixm oéferiento 
de las A u to ridades y cu erp o  d é  4a G '.w tdra CivT, y p r'jc .u fefí, 
por los m edios que su  cejó les -sugiero , d e sc u b rir  <d p a rá tfe ro  
de Nicolás Gómez, al c u a l , siendo h a b id o , se fe haga sábef se 
p re sen te  m aiediatam eoLe é ste  Juzgado. - -  ,

A n d ú ja r 43 de F eb re ro  4 e  ,486 .4 .^ íl# fo jaso  G eper.
de Nicolás Gorm»

E s ta tu ra  cinco p iés, pe to  negro , cara  langa , o jo s  a e g ro g , « a -  
riz  reg u la r, «boca algo  h u n d id a  p o r  MLa Ae les- d-reaLe# íM fe^río- 
res, {¿i ba poblada; « d a d  38 afios p oco  m ás-'ó ' naé'oós,--VfKSfi^o^co- 
mo 1os tra b a ja d o re s  d e  este  p a ís . 7é73

E n  vir tu d  #  providepcifi 0 #  § r,.í> . y
M agistrado de  A udiencia de  fu e ra  de esta co rte  y i ik z  d r j u á -  
m e ra  insta ocia de¡l d is tr ito  d e l G e n tío  d e  la m te iñ a , «efreas^fida 
p o r  el E sc rib an o  d e  actuaciones c iv iles  D . V enancio  d e  O rche^ 
y  p a ra  pago d e  m í c réd ito , se saca á la  v e n ta  en púb lica  «pbáS- 
ta, p o r té rm in o  d e  20  días, uña tier ra  sít¡p épT érfe ihp  JprTsdiíéí^b— 
nal d e  P e ra les  de  T a ju ñ a , d é  la  d ^ ie s a  (fe Á fia j o , Óé pabpr 'J3  
fanegas y  cu a tro  celem ines ele a ?O0 estafiafes cada u p a , r n ^ i d á  
p o r  41 piés e stad a l, l in d an te  p o r  Sa lien te  y  N q r te  eJ (m  ^ n e  la  
r ie g a /M e d io d ía  S egundo  R ed o n d o , D. José G e d id  y  M elchor 
Bueno, y  p o r P o n ien te  el r ío  T ajuña , la cual ha  sido ta sa d a  e n  la 
can tidad  de  39.666 rs . 66  eénts., á razó n  d e  2.306 rs . cad a  fan e 
ga , p a ra  euyo  rem a te  se ha seña lado  la h o ra  de la s ’doce d e  la  
m añana del d ia  18 de M arzo p róx im o v en id e ro  en el local de 
audiencia del re fe rid o  J u z g a d o , que se ha lla  en el p iso b a jo  de  
la T e rr ito ria l, f ren te  d e  la fuen te  de  Santa C ruz.

M adi id y  F e b ie ro  18 de  4864.— O rche. 7370

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS,
Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia  18 de  

Febrero de 1864

Abierta á las dos y cuarto/se feyó el acta de la afete* 
rior, y quedó aprobada.

Se anunció que el Gobierno retiralra el proyecto de 
ley relativo á la or^aixacl.Oft de tas Milicias proYtuéMes.

 ̂ Se dio cuerife, de los nombramientos de los Srés. Ra«* 
mirez Arellarto y Marfori, el primero para d  carago de 
Asesor de hacienda, \» el segutido para el de Director de 
Rentas estancadas. "r «

Se anunció que el Sr. Marfori renunciaba el cárgo de 
Diputado.

ORDEN DEL DIA.
Actas de Archidona.

- Leído el voto particular ele los Sres. Valero y Solo y 
Pía y (Fíncela proponiendo la aprobación del acta y la aeb 
misión del Sr. D. Juan Val era , dijo

El Sr. HHA1VB&SA: He pedido la palabra contra este 
voío^ no tanto por comliatirio, como por tra tar una eúes
líen importante. Se trata de una cuestión de derecho cons
titucional que afecta á las atribuciones del Gongreso ; y es 
la cuestión de si en los delitos electorales los Tribunales 
podrán proceder ó no con independencia sin esperar á la 
declaración de validez ó nulidad de las elecciones en que 
aquellos delitos hayan podido cometerse. Esta cuestión la 
ha promovido eLSr. Valera en una exposición, queján
dose del Juez de Archidona, que había encausado á la 
mesa de la Alameda por falsedades electorales. El &r. Va- 
lera suponía que el Juez prejuzgaba la resolución del Con
greso , y hacia la distinción entre delitos eomunes come
tidos con ocasión de la elección, y delitos político?co
metidos en el acto de la elección. Podrá ser justa esta 
distinción; pero tanto unos como otros debeos afectan - 
al resultado de las elecciones, y deben subordinarse « unos 
mismos procedimientos. "

En la sesión del 18 d e  Noviembre d e  4860 promovió 
esta misma cuestión el Sr. Marqués de Valdegamas/ y  
sostu vo que Tos Tribunales eran independientes para co
nocer de delitos electorales. Él Sr. Gableron Callantes d e 
fendió la tésis contraria. Yo voy á tratar la cuestión , «o 
e n  el terretfo del d e r e c h o  constituyente (en cuyo casó mi 
O p inión  tal vez seria co n tr a r ia  á io existente), sino en el 
terreno del derecho c o n s t i t u id o , porque en asuntos d e  
actas aquí no p r o c ed em o s  como l e g is la d o r e s , sirio como 
gran jurado.

En los Tribunales reina la más completa anarquía so
bre esta materia. Hay Tribunales que admiten todos Jos 
procedimientos criminales en materia electoral, y  aún 
las informaciones promovidas por los interesados, mien
tras que otros Tribunales se niegan á lo «rio v á lo otro. 
Hay Audiencias en que unas Salas resuelven de un modo 
distinto de otras. Esto no es extraño tratándose de una 
cuestión en que no se ha formulado ley alguna.

En el Tribunal Supremo de Justicia , á quien corres
ponde conocer de los delitos cometidos por los Goberna
dores de provincia , en 1840 se formaroo dos causas por 
abusos electorales al Gobernador de Córdoba. Una de 
ellas estaba en plenario, cuando el procesado suscitó la 
cuestión de competencia, negando que el Tribunal la tu
viese, mientras por el Congreso no se aprobase é desecha
se el acta pendiente. Siguió el procedimiento; el Congre
so aprobó el acta sin que acordase que pasara e l  t a t o  de 
culpa al Tribunal. Sin embargo, el tribunal desechóla 
excepción, é impuso una pena al procesado. En la otra 
causa se suscitó la misma cuestión, y el Tribunal deses
timó también la excepción.

Hay otra causa provocada en 1851 contra el Goberna
dor de Cuenca. En este caso el Congreso anuló el acta, 
pero no acordó que se pasase el tanto de culpa á los Tri
bunales. Sin embargo el Tribunal Supremo desestimó 
igualmente la excepción.

Es decir, que en estos casos la jurisprudencia del Tri
bunal Supremo ha sido siempre u n a , y ha sostenido la 
independencia del poder judicial respecto de los demás 
poderes públicos. En efecto , desde el momento en que 
él Congreso tuviera facultades para invadir las atribu - 
ciones del poder judicial , el equilibrio de los poderes 
públicos quedaría destruido; y hé ahí la razón que ha 
fenido el Tribunal Supremo para establecer esa jurispru
dencia.

La cuestión nace de los artículos ?8 y 66 (Je la Cons
titución. Dice el 28: «El Congreso decide sobre la legali
dad de las elecciones.» El 66 dice: «A los Tribunales per
tenece exclusivamente la potestad de aplacar las leyes.» 
No hay antinom ia, como algunos qu ieren , entre estos 
artículos: el Congreso decide de la legalidad de una elec
ción ; pero no puede juzgar sobre la existencia de un de
lito : eso es de competencia de los Tribunales. Dice el a r 
tículo 67 que las leyes determinarán,el modo de ejercer 
la facultad de aplicar las leyes, y de aquí se quiere de
ducir que este artículo limita el anterior. Limitación es 
esta; pero no de atribuciones, sino del modo de ejercer
las; y como respecto de delitos electorales no se ha esta
blecido excepción ninguna, resulta que los Tribunales 
pueden proceder en ellos con entera independencia.

En todas las leyes encontramos dadas amplias facul
tades al poder judicial. El Código penal, en el art. 499, 
castiga á los culpados de falsedad en las elecciones y á los 
de cohecho. Después castiga al que penetrare armado en 
un colegio electoral, y al que perturbare el acto; y es más: 
el art. 201 quiere que se imponga la pena en su grado 
máximo cuando estos delitos se cometieren por personas
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constituidas en Autoridad. Ei Código, sin embargo, no li
mita la acción de los Tribunales ni su potestad para per
seguir estos delitos.

Los que sostienen que los Tribunales deben esperar la 
resolución del Congreso en estas cuestiones, se apoyan en 
casos de analogía. Hay castigos de delitos que están en 
comendados á otras Autoridades distintas de los Tribu
nales: hay delitos cuya persecución está reservada á la 
Administración, ó que no se pueden castigar sin que 
preceda algún acto de la Administración. Pero, señores, 
esto esta determinado por una le y ; ¿y  hay una ley que 
diga que los Tribunales no podrán proceder contra los 
autores de delitos^ electorales sin que preceda fallo del 
Congreso? No, señores: al contrario, en la ley de Gobier
nos de provincia se dice que no es necesaria la autoriza
ción para perseguir los delitos cometidos por los emplea
dos eñ materias electorales. Esta ley, léjos de eohibir la 
potestad de los Tribunales, dice que procederá sin auto
rización prévia.

¿No podría exigirse una grave responsabilidad á un Juez 
de primera instancia, si habiéndose cometido por ejem
plo un asesinato en el colegio electoral, suspendiese los 
procedimientos hasta ver si el Congreso anulaba el acta? 
Hay más: en las elecciones de Diputados provinciales y 
de Ayuntamientos, se pueden cometer también delitos; ¿y 
habrán de esperar los Tribunales el fallo de la Diputación 

. provincial y del Gobernador? . • x
De consiguiente, cuando la ley no ha determinado 

que Ips Tribunales esperen la resolución de este Cuerpo 
ni de ningún otro, es evidente que tienen la independen
cia necesaria para proceder.

Hay quien dice : adoptemos un término medio ; ins
truyase el proceso, y esperemos á qüe el Congreso resuel
va. Eso estaría bueno si se tratase de hacer una ley; pero 
tratándose del estado actual, no tenemos que hacer sino 
atenernos á lo existente.

El 29 de Diciembre de 1853 , siendo Ministro de Gra
cia y  Justicia el Sr. Marqués de Gerona, llamó la aten
ción del Tribunal Supremo sobre las diversas prácticas 
seguidas en esta materia, mandándole proponer ál Go
bierno las medidas que creyese convenientes. El Tribunal 
Supremo pidió informe á las Audiencias, y de ese infor
me resultó la existencia de la anarquía de que he habla
do ántes. En 4854 el Tribunal Supremo elevó una con
sulta al Gobierno sobrq esta materia. La consulta se ele
vó en 29 de Diciembre cuando la mayoría del Tribunal 
pertenecía al partido progresista. Estos dignos funciona - 
ríos dijeron al Gobierno que se causarían gravísimos ma
les en el momento en que á los Tribunales se Ies privase 
de la ámplia facültád de perseguir los delitos electorales, 
y  concluían proponiendo que ée declárase que los Tri
bunales no tenían necesidad de esperar la resolución de 
los Cuerpos Colegisladores para perseguir tales delitos.

Yo celebro que esté presente el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia para rogarle que, examinando esa consulta, 
proponga un proyecto de ley para que de una vez sepan 
los Jueces y Tribunales á qué atenerse. Miéntras esto no 
venga, la legislación vigente da á los Tribunales entera 
independencia.

Voy á decir ahora dos palabras sobre el voto particu
lar. Los dos contrincantes en esta elección son amigos 
m ios, y yo no tomaría parte en esta cuestión si no fue
ra individuo de la comisión. En la sección de la Alameda 
aparecen votando 74 electores que no habían votado; los 
Tribunales creyeron que debía formarse causa por este 
hecho; y al ver que, rebajando esos votos al Sr. Valera, 
S. S. quéda en minoría, yo no puedo dar mi voto al acta.-

E1 Sr. VAX.BRA: Quería hacer una pregunta sobre 
una cuestión de orden. El Sr. Manresa no ha impugnado 
el acta de Archidona: quisiera contestarle; pero ¿ puedo 
hablar de nuevo contestando á los argumentos que se ha
gan luego contra el acta ?

El Sr. PRESIDENTE: V. S . , como interesado, tiene 
preferencia y turno sobre todos; pero el Sr. Pía, que ha 
pedido la palabra en p ro , puede usarla ahora , y V. S. la 
usará después si quiere hacerse cargo de todos los argu
mentos.

El Sr. P liii Y CANCELA: Ei Sr. Manresa ha excita
do al Gobierno á que proponga una ley resolviendo las 
dudas, sobre la cuestión que ha suscitado. Esa cuestión, 
señores,es sumamente delicada; es cuestión de preroga- 
liva parlamentaria. La Constitución da al Congreso la fa
cultad de decidir la legalidad de las elecciones, y además 
da á los Tribunales el derecho de aplicar las leyes. Dice 
el Sr. Mañresa: ántes que todo la independencia del poder 
judicial. Pero esa independencia absoluta ¿no ha sido cer
cenada en provecho del poder ejecutivo? ¿Por qué no ha 
de poder sufrir limitación én beneficio del poder legisla
tivo? No es cierto que las cuestiones de legalidad electo
ra l sean cuestiones de hecho, como dice el Sr. Manresa; 
son cuestiones de derecho, y vea S. S cómo hay antino
mia entre los dos artículos de la Constitución que ha cb* 
tado. ¿Qúéreis que los Tribunales tepgan poder indepen
d iente, absoluto, en materias electorales? PueS bien : en 
el momento de la elección una parte interesada lanza úna 
denuncia, y dice al Juez: «se está cometiendo una false
dad en tal colegio;» y entonces el Juez tiene que ir á in 
terrum pir el acto. ¿No ha de tener trabas el poder judi
cial? Pues teneis que admitir que los Jueces pueden pe
netrar en los colegios y perturbar ó impedir ei acto de 
ia eleecion. Véase si la cuestión es grave.

Supongamos realizada la elección. El Congreso va á 
decidir de su validez; y cuando vosotros vais á resolver 
sobre' ella, ya hay un Tribunal que ántes ha declarado 
ejecutoriamente que esa elección es falsa. ¿Teneis libertad 
para decir que una elección es legal, cuando un Tribunal 
se ha anticipado á decir que es falsa? Véase cómo es ne
cesaria una ley que deslinde las atribuciones de ámbos 
poderes, que dejando á salvo la prerogativa del Parla
mento, limite la independencia absoluta del poder jud i
cial. En 4845 se importó de Francia una novedad: la de 
que los Tribunales no pudiesen proceder Contra los fun
cionarios públicos por delitos cometidos en el ejercicio 
de sus funciones sin prévia autorización del Gobierno. 
Hemos copiado mal, porque ese principio en la legislación 
de donde le tomamos no era absoluto, y ha sido preciso 
que viniese la ley de Gobiernos de provincia para que 
copiásemos también la limitación.

Pero, señores, ¿deja esto de ser una coartación de la 
independencia de los Tribunales? Se dice que el poder 
judicial no hade tener en su mano los medios de impedir 
al ejecutivo ejercer su acción: esto , señores, es verdad; 
pero ei? cambio, ¿será por ventura inconcebible que, en 
gracia d e ja  prerogativa del Parlamento, se haga lo que 
se ha hecho en beneficio del poder ejecutivo ?

Hay m ás; los delitos que se cometen en las elecciones 
no son de la misma índole que los demás ; así es que el 
Tribunal. Suprem o, tratándose de aplicar una amnistía 
por delitos pplíticos, dijo que debia también aplicarse á 
los abusos electorales , pues eran delitos políticos; y  así 
fué que se aplicó á un Gobernador que á la sazón estaba 
procesado.

S i, pues, son delitos políticos, razón más para que 
Jos Tribunales esperen la resolución del Congreso.

Y téngase presente que, no solo se comete delito elec
toral falseando la elección, sino infringiendo la ley.

Yo no rae he propuesto resolver la cuestión de que se 
trata , sino oponer mis ideas á las que ha manifestado el 
Sr. Manresa.

S. S. apenas ha tratado del acta de Archidona. Yo voy 
á exponer los hechos.

El distrito de Archidona está dividido en tres seccio
nes: Archidona, Colmenar y la Alameda. De esas tres 
secciones, en las dos primeras no hubo protesta. En los 
dias 44 y 42 tampoco las hubo en Alhama: la protesta se

presentó después en la junta de escrutinio ; y , señores, 
¿cómo es que en esa mesa no se presentó nádie á pro
testar? ¿Cómo no se protestó? La mesa se formó votan
do el primer dia noventa y tantos electores.

Se dejó el campo libre para que el candidato vencido, 
Sr. Rodríguez , pudiese intervenir la mesa; pero Rodrí
guez no quiso nombrar sus secretarios, y así no apare
cieron elegidos más que dos. Se completa la mesa con 
arreglo á la ley; se empieza la elección, y dice el Sr. Ro
dríguez: yo me he presentado con setenta y tantos elec
tores y dos Notarios á votar la mesa, y á las ocho y me
dia , al acercarse mis electores, salió uno que, al parecer, 
era Autoridad; les pidió las eédulas de vecindad, y les dijo 
que el local estaba ocupado y no podían entrar. Volvimos 
á las nueve y media, y se nos dió la misma respuesta ; de 
manera que hubimos de retirarnos sin votar, y á las on
ce y media nos retiramos.

Tenemos, señores, la costumbre de dar una gran fuer
za á las actas notariales. Pero enfrente de esas actas están 
los individuos de la mesa, que en virtud de una elección 
no protestada habían recibido su investidura. Los Se
cretarios de la mesa tienen más fe en estos casos que los 
Notarios. Para los actos de gobierno, las leyes buscan la 
fe pública en otros funcionarios, y nada vale un Notario 
ni dos ante el testimonio de cuatro Secretarios escrutado
res elegidos ad hoc por la ley.

En esas actas notariales se trata de probar que 85 per
sonas no habían votado. Para que hagan fe esas actas es 
preciso que el Notario dma : « doy fe que conozco á es
tas 85 personas; que sonlas mismas que así se llaman, y 
que me constan que son electores.» Pues bien: el Notario 
no lo dice a s í; no da fe de que sean los mismos.

Se añade que manifestaron su voluntad de irse á sus 
casas. Señores, la manifestación de la voluntad ante un 
Notario no se puede hacer tumultuariamente; es necesa
rio que cada uno de los 85 hubiese de ser interrogado 
por el Notario. Pues bien: no hubo tiempo material para 
hacer esta manifestación. Hasta las doce dura la votación 
para la m esa; pero los mismos Notarios , requeridos por 
amigos del Sr. Valera, dicen: fuipios á las nueve y media 
y no se podi^ entrar; pero á las diez y medianos dijeron 
que ya podíamos ir á votar. Se intimó á los que estaban 
dentro que desalojasen el salón , y en efecto, quedó des
pojado. ¿Se estuvieron allí los Notarios? No: nos dicen 
que en ese momento se fueron á comer, y á las doce del 
reloj del pueblo, fueron á incorporarse con ios electores, 
viendo ^que por. sus. relojes no eran más que las once y 
media. *

Yéáíse qué fe puede darse á ésas actas notariales.
Si necesitásemos aún mayores pruebas, diré que de 

los 76 que dice el Sr. Rodríguez se han puesto falsamen
te  en las listas, una'gran mayoría forman esposiciones 
traídas por el Sr. Valera, donde dicen que estaban dis
puestos á votar.

Así, pués, si vamos á votar por las pruebas legales que 
se presentan, y si de ellas resulta que no hay ia falsedad 
que sé imputa á los amigos del Sr. Valera, creo que ei 
Congreso debe aprobar el acta.

El Sr. M ANRESA: Yo he sido el primero que he di
cho que la cuestión es grave; pero no he dicho que quie
to  ante todo la independencia del poder judicial; quiero 
solo que cada poder obre en la órbita de sus atribucio
nes.

Las del poder judicial están limitadas á favor del po
der ejecutivo; ¿pero lo están para instruir ei sumario y 
justificar los hechos? De ningún modo. El Juez consigna 
la existencia del delito y su autor, y después es cuando 
pide autorización. Así, pues, el Juez procede sin limita
ción, y soló la tiene para dirigir el procedimiento contra 
autoridad determinada. Pero ¿por qué se hace así? Por
que hay una ley que lo dice. ¿Hay ley que mande que no 
se proceda, respecto de los delitos electorales, sin permi
so del Congreso? No, señores.

El Sr. Pía exagera las consecuencias de mi doctrina, di - 
ciendo que un Juez podrá penetrar en el local de la elec
ción y perturbar el acto. S. S. sabe que durante el acto 
de la elección el Presidente es allí la única autoridad, y 
ni el Juez ni el Gobernador pueden perturbarlo.

Dice S. S. que los delitos electorales son políticos , y 
por consiguiente necesitan una ley especial. Yo no co
nozco más diferencia entre los delitos políticos y no po
líticos respecto del procedimiento, que la de la ley mar
cial de 47 de Abril. No habiendo, .pues, procedimiento 
especial para los delitos políticos, hay que atenerse á lo 
existente miéntras no se haga una ley.

El Sr. PLA Y CANCELA: He oido decir al Sr. Ro
mero Robledo que no es exacto el hecho de que los elec
tores de que se habla en el acta notarial hayan dicho en 
las exposiciones traídas por el Sr. Valera que pensaban 
votar. Dejo el hecho en suspenso para que lo dilucide el 
Sr. Valera.

El Sr. ROM ERO ROBLEDO: Yo también me levan
to con pena á impugnar esta acta; pero mi conciencia no 
me permite permanecer mudo en la discusión que aquí 
se ha promovido.

Indudablemente la importancia de la cuestión era tal, 
que ha habido largo tiempo en que el Congreso habrá 
creído que no se trataba del acta de Archidona.

¿Pero qué ha sucedido en ei acta de Archidona ? Yo 
prescindo de la presión ejercida y de los abusos cometidos 
por el Gobierno para hacer triunfar su candidato. Pero 
creada esa sección de la Alameda contra todo género de 
consideraciones, y llegado el acto de la elección, el señor 
Rodríguez se presentó en la Alameda con 85 electores 
á las ocho y media del primer dia. Un Teniente Alcalde 
les intimó que retrocediesen por estar lleno el local, des
pués de examinar una por una las cédulas de ios electo
res ; á las nueve y media se repitió la misma escandalosa 
operación, y á las*diez y media fueron llamados los No
tarios para que viesen que el salón estaba expedito. Fue
ron allá y vieron que era imposible la’entrada: un elector 
dió voces para que se despejase, y la entrada quedó fran
ca ; pero ni un solo elector del Sr. Rodríguez entró en el 
colegio electoral.

No es este , sin em bargo, el único fundamento de la 
acusación de falsedad. Los electores de que se trata apa
recieron después en las listas de los que habían votado, 
cuando ep vez de éso se habían retirado y hecho constar 
su abstención.

Dice el Sr. Pía: ¿como se comprende que en dos dias 
no se hiciese protesta? ¿Pero dónde estaban los que po
dían hacerlo ? Los electores , á las once y m edia, por el 
reloj de los Notarios, y á las doce por el de la villa, se 
pusieron en camino. ¿ Cuál de los dos relojes debe mere
cer más fe? Señores, al hablar de relojes, ya se sabe que 
aquí se ha de suscitar una carcajada general. Ei reloj de 
la villa se adelantó.

El Sr. V A L E R A : El de los Notarios se atrasó.
El Sr. r o m e r o  r o b l e d o : Importa poco; supon

gamos que salieron á las doce.
El Sr. V A L E R A : Salieron á la una.
El Sr. ROM ERO R O B L E D O : A las tres llegaron al 

pueblo de Cuevas Bajas, que dista tres leguas largas de la 
Alameda. De manera que no se comprende que llegaran 
á las tres á Cuevas sin haber salido á las once y media ó 
doce de la Alameda. En seguida se reunieron en Arclii- 
dona , é hicieron constar su abstención. Pues bien; 71 
aparecen votando por el Sr. Valera. ¿Comprenden los se
ñores Diputados que haya 85 hombres que se incomoden 
para ir al pueblo de la Alameda, que vayan acompañan
do á su candidato el Sr. Rodríguez, y que esos 85 hayan 
sido todos tan menguados, que no haya habido uno que 
por caridad haya dado él voto al Sr. Rodríguez? ¿Se com
prende esto?

Los que leyeron la G aceta  aquellos dias creyeron que

el candidato vencedor en Archidona era el Sr. Rodríguez; 
se retrasaron las noticias para que en ja  Alameda pudie^ 
ran irse echando votos al Sr. Vaíera, según conviniese. 
Entre los que iban á votar al Sr. Rodríguez /está ese Cu
ra párroco de más de 80 años, está el JuezVde p az , es
tán personas acaudaladas, y han acudido al Juzgado de 
Archidona acusando de falsedad a la mesa. El Juez creyó 
que debia formar causa, y dictó auto de prisión contra 
la mesa de la Alameda.,

Se ha dicho que ese auto ha sido revocado por la Au
diencia; no es cierto: lo que hay es que habiendo el Júez 
creído qüe débia dejar en libertad, bajo fianza, álos reos, 
el Sr. Rodríguez, que cree que deben estar en la cárcel^ 
apeló, y la Audiencia confirmó el a Uto del Juez, dejándo
les en libertad bajo fianza, sin en tra ren  la cárcel pú
blica.

Lo que es inexacto es que haya uno solo de esos 85 
electores que haya firmado las exposiciones, del Sr. Ve
lera. En esas exposiciones nay centenares de firmas, pero 
solo 57 firmantes son electores; los demás son Jornaleros, 
son artesanos; que no parece sino que todo el pueblo es
piaba aquel dia al Sr. Rodríguez, según dan noticias de 
sus pasos y acciones.

El Sr. Pía quiere oponer contra la Autoridad de los 
Notarios la de la mesa electoral. Pero ¿qué fe merece una 
mesa acusada de falsedad, que tiene un auto de prisión 
sobre ella, y que no estuvo intervenida?

Yo, señores, á no ser por el respeto que me merece la 
opinión de mis compañeros, hubiera propuesto que se de
clarase Diputado al Sr. Rodríguez; pero ya que no lo pro
ponga así, no puedo menos de pedir al Congreso que 
anule el acta de Archidona.

El Sr. VA LERA: Señores, ántes de contestar á los ar
gumentos y razones de que se ha valido el Sr. Romero 
Robledo para impugnar el acta de Archidona, voy á ha
cerme cargo de los del Sr. Manresa atacando á, mi exposi
ción. Yo en ese escrito lo que he querido es que no se 
debe mezclar ninguno de ios poderes en las atribuciones 
de otro. En mi entender, el Congreso es el único juez en 
materia de actas : pues bien , si un Juez de primera ins
tancia procede sobre un hecho que se refiere ¡esencial
mente á una elección» ese Juez vienp á influir sobre Ja 
opinión de Tos ~Sres. £¡ipetados - y tanto podía-adelantar 
esa causa, que llegase á recaer sentencia. ¡ Pues. yo ¡pre
gunto : si hubiera yo venido aquí dentro de unos dias á 
presentar la sentencia eje sobreseimiento en esa causa se
guida á la mesa de la Alameda.* ¿ qujén hubiera podido 
negar que mi elección era váUda ? Claro, que nádie; y 
por consiguiente, él que. venía á decidir sobffe el acta, 
era el Juez de primera instancia; es dec ir, el último es
calón de la escaja jj^fciaJ. ^  •

Y yo no niego que el Juez pueda entender en los de
litos comunes, por ínás que se refieran á la elección; pero 
en los delitos políticos no , porque las mesas electorales 
tienen por la ley electoral una fe pública adkoc que ná
die puede negarles más que el Congreso; y por lp tanto, 
un Juez de primera instancia que trata de quitársela, 
conculca la ley electoral y hasta la Constitución del 
Estado. .* ... ■ : ..

Todos los argum ente del Sr. Manresa tienen, á mi mo
do de ver, poca fuerza; S. $v empieza por confesar que en 
este punto hay una gran anarqu ía ,y  que unos Jueces 
proceden contra esos delitos y otros no ; y ;S. S, encuen
tra eso, porque no hace la distinción que yo entre los de
litos comunes y los que son verdaderamente políticos.

Tampoco creo yo que hay paridad entre lo que ha 
sucedido en Archidona y lp que ha pasado otras veces, en 
que el Tribunal Supremo de Justicia ha procedido contra 
los Gobernadores, por elecciones; porque no es lo mismo 
ese Tribunal que un Juez de primera instancia, que pue
de ser parcial por temor, por agradecimiento ó por error, 
que yo creo que será lo que haya sucedido en este caso.

El Sr. Manresa dice que en los abusos cometidos en 
las cuentas municipales no pueden proceder los Jueces 
sin que la Autoridad administrativa dé su permiso; pues 
entonces ¿como no ha de necesitar que el Congreso expi
da el tanto de culpa para una cuestión de nombramien
tos de representantes del país, que es tanto más impor
tante que la de cuentas municipales?

Hay también que tener en cuenta que ántes de la sen
tencia ya hay una preparación en el Congreso en contra 
mia, y si esta influye en el ánimo de los Sres. Diputados 
y anulan el ac ta , esta nulidad viene luego á influir á su 
vez en el Juez, que dirá: «este puede ménos, pues es menes
ter ayudar al otro.» Véase, pues, cuál es 1a cadena de in
fluencias que aquí hay en m i daño, y cómo pudiera yo, 
si quisiera pensar m al, creer que se había apresurado 
la discusión del acta , cuando se había condenado al 
Sr. Rodríguez en costas por la Audiencia de Granada en 
la petición de encarcelamiento para mis amigos, temiendo 
sin duda que pudiera yo venir con la sentencia de sobre
seimiento á exigiros que me declaraseis Diputado si no 
habíais de faltar abiertamente á la justicia.

Hay mas, señores : yo no he podido hacer ningún fa
vor en mi distrito, y al misino tiempo se dice que el se
ñor Rodríguez ha procurado ganarse votos dando indul
tos, mandando dinero para hacer una iglesia &c. Yo no 
digo que esto sea verdad; pero cuando aquí se habla de 
un cohecho verificado con un pobre diablo á. quien se 
dieron 6 ó 7.000 rs. para librar á un fiijo de la quinta, ¿có- 

, mo se olvida que tienen que ser mucho más graves esos 
otros cohechos de que se habla?

Y hay m ás, señores: yo no vengo aquí á defender mi 
acta, sino por defender á mis amigos, porque de otro mo
do hubiera renunciado á una posición que no puedo ocu
par dignamente, y  en la que he estado oscurecido duran
te cinco años; pero tengo que defenderla por defender á 
mis amigos, y es claro que he de defenderles, mucho más, 
cuando el Sr. Rodríguez, que es una persona que con sus 
influencias ha llegado á hacerse tan  temible en ei distri
to, que cuando yo fui á él para las elecciones, me dijeron 
mis amigos al llegar á Cuevas Altas, que me marchara, 
porque estaba allí Rodríguez, que había ido con dos cu
ras y el Juzgado constituido, y había estado hasta echan
do un sermoncito en la iglesia, y diciéndoles que si no 
hubiera sido por él, no tendrían ni donde bautizar á sus 
hijos, ni donde oir la palabra de D te.

Y yo siento hablar de esto, porque son medios de que 
muchas personas se valen para adquirirse popularidad.

Pero veamos por qué esas personas que iban á votar 
á Rodríguez me votaron á mí. Esos electores fueron á vo
tar con Rodríguez á la Alameda; pero hay allí un Secre
tario de Ayuntamiento muy elocuente, y este les dijo 
que si me votaban á mí, luego yo tarjan todos en favor del 
Sr. Fuentes Casamayor para Diputado provincial. Acep
taron sin contar con el Sr. Rodríguez y el Sr. Fuentes 
Casamayor, y estos se indispusieron y alborotaron á los 
electores para que manifestasen que no me habían vota
do. Hé aq u í, pues, la explicación de cómo me votaron 
esos electores , y cómo después han dicho que no.
* El Sr. Romero Robledo da una fe muy grande á esos 

cuarenta y tantos testigos y á los Notarios, y no se la da 
á los m ios, á pesar de que yo presento más testigos, y el 
mismo testimonio de esos Escríbanos, que han levantado 
las actas en favor mío y en mi contra, y yo no sé verda
deramente cómo S. S. puede sostener esto.

Yo siento, señores, haber molestado tanto tiempo al 
Congreso y haber expuesto mis ideas tan desordenada
mente ; pero creo que los Sres. Diputados las ordenarán 
en su m en te, y además de eso creo que podré decir al
guna otra cosa en el curso,de la discusión si fuera p re
ciso hacerlo.

Voy , pues, á sentarm e; pero antes, señores, diré que 
no tengo odio ni malquerencia á nád ie , y que por con
siguiente retiro cuanto pueda haber dicho que ofen

da á mi contrario, porque solo he querido decir de él 
que es un hombre muy listo; que no ha adquirido su 
popularidad allí sino con los medios que le ha dado la 
posición oficial que ocupaba, y la facilidad que esta le ha 
dado de hacerse prosélitos.

El Sr. ROM ERO ROBLEDO : Señóres, á pesar de que 
el Sr. Valera ha echado la cuestión á broma , porqué no 
puede tratarse de otra m anera, yo tengo que contestar 
en sério á lo que ha dicho suponiendo que se habia traído 
á discusión el acta precipitadamente , cuando la Audien
cia de Granada ha dado cierta sentencia. El Sr. Valera está 
profundamente equivocado : 1a comisión no ha traído esta 
acta precipitando su discusión, y los que han retardado 
el que viniera han sido los amigos del Sr. Valera, y en 
especial el Sr. Pía, que no ha formulado ántes él voto que 
estamos discutiendo, y que parecía que trataba de rele
gar ésta acta á la consumación de los siglos.

Sentado esto, pasaré á manifestar al Sr. Valera que 
el candidato contrario á S. S., á quien ha tratado aún 
peor que á la comisión, es una dignísima pérsona qüe 
se ha presentado allí, abandonando el destino de que 
dependía su subsistencia; que léjos de haber influido, co
mo S. S. supone dando destinos, no ha tenido ninguno; 
al paso que se han separado todos los Alcaldes, los estan
queros &c., para favorecer al Sr. Valera, y hasta el Jefe 
de la Guardia civil ha idoá presentarse en favor de S. S en 
la sección de Colmenar.

También ha supuesto el Sr. Valera que habia podido 
influir en el Juez de Archidona la esperanza del lucro 
que podia tener siguiendo su causa y esto también debo 
yo rechazarlo, porque no es ni puede ser exacto.

El Sr. Valera ha sido el que ha hecho separar á ’ un 
Fiscal que no le era adicto, y que ocupaba su puesto 
desde 4854, y ha sido favorecido por una p rsona que 
fué expatriada por socialista en i 864 ; pasó á Róma ,* de 
donde le echaron por conspirador, y ha vuelto luego 
aquí para amenazar á los Alcaldes que en el despacho 
del Gobernador de Málaga se resistían á apoyar la candi
datura del Sr. Valera.

Estos son los hechos en realidad , y yo no puedo mé
nos de manifestarlos así al Congreso para que se con
venza de que es imposible aprobar ei voto que se discu
te , sino que, al contrario, es preciso anular el acta de 
Archidona..

El Sr. PL A  Y C A N C E L A : Ha dicho el Sr. ftóméro 
Robledo que la detención del acta de Archidona era 
culpa do los amigos del Sr. Valera , y principalmente 
mia; añadiendo que; teníamos él propositó de relegar 
esta acta á la consumación de los siglos. A eSto tengo 
que contestar que desde un principio manifesté yo mi 
opinión sobre esta acta, ántes dé que entrara én la co
misión el Sr. Romero Robledo • qfue no siendo la misma 
Ja del Sr. Manresa , convinimos en que S. S. ^e pondriá 
de aéuerdo con los compañeros de la comisión acerca 
del dictámen que SS: SS. habían de presentar, y que 
esto.no se ha hecho, lo cual, unido á que yo estaba siem
pre pronto á formular mi voto , me'hace decir que ha 
sido la mayoría y >no la minoría de la comisión la que 
ha retardado la discusión del dictámen. !

El Sr. M A N R E S A : Siento tener que contradecir al 
Sr. Pía; pero debo decirle que no ha sido de la mayoría la 
culpa de la detención ; hace más de dos meses que tengo 
yo redactado, y hasta puesto en limpio, el dictámen de 
la mayoría. El Sr. Pía no tenia su vbto particular, y esto 
ha sido causa de que no haya podido discutirse hasta hoy 
á pesar de nuestro deseo.

El Sr. PL A  Y CANCELA: El Sr. Manresa habia estu
diado esa acta ántes que nádie, y puso un dictámen que 
no es ese que hoy se discute, sino que proponía la nuli
dad de la sección de la Alameda. Pero después, cuando 
se completó ia comisión, ese dictámen se modificó; el se
ñor Manresa cayó enfermo y no se pude tratar con él de 
la avenencia, por lo cual ha estado detenido el asunto.

El Sr. M A N R E S A : Señores, es verdad que yo tenia 
al principio la Opinión de que la sección en que se ha
bían cometido los abusos era la que debia anularse; pero 
despuésconvencido por mis amigos, me avine á que se 
anulara toda ei acta ántes de que vinieran á la comisión 
los Sres. Romero y Robledo y Calderón Collantes, y en 
este sentido extendí, ántes de caer malo, el dictámen que 
hoy se discute. Conste, pues, que no ha estado de mi 
parte la dilación.

El Sr. V A L E R A : Señores, tengo que dar algunas ex
plicaciones al Sr. RomerA Robledo al paso que rectifico.

Dice S. S. que yo he acusado á la comisión de que ha
bía dilatado mucho tiempo la discusión del acta, y ahora 
la traia precipitadamente; yo no he dicho esto , sino que 
visto ei estado de la causa se podia presumir que se ha
bía hecho la dilación esperando que se condenara á mis 
amigos, y luego la precipitación temiendo que se dictara 
un fallo absolutorio; y corrobora más la sospecha el ha
berse dado la sentencia de la Audiencia de Granada con
denando ai Sr. Rodríguez, que repito que pedia , con po
ca caridad cristiana, que se redujera á prisión á los acu
sados que estaban libres bajo fianza.

Yo no soy dueño de mi palabra , y no sé si he dicho 
algo que pueda ofender á mi contrarío, ó ai Sr. Romero 
Robledo; pero creo que no. Yo he condenado, en general, 
el cohecho que se comete con dinero de los contribuyen
tes y los me iios que se tienen cuando se dispone de au
toridad. Pero este vicio está tan generalizado, que todos, 
en más ó ménos escala, hemos sido culpables de é l , y 
hasta el mismo Sr. Romero Robledo ha sacado déstinos 
para hacerse popularidad en su distrito, y los ha Sacado 
del Gobierno anterior á pesar-de que, eñ su concepto, 
era tan abominable y tan malo.

Y, señores, hay que ver que yo no he sido candidato 
del Gobierno hasta cinco ó seis dias ántes de la elección, 
porque hasta entonces lo habia sido el Sr. Rodríguez que 
era el favorito del Sr. Monáres.

En cuanto al Fiscal de Colmenar es verdad que he 
tratado de que se le quitara dándole un ascenso; pero el 
haber tenido que esperar para conseguirlo cuatro ó cinco 
meses, es buena prueba de que no ténia ningún favor 
con el Gobierno pasado, que fué el que hizo las elecciones.

El Sr. Romero Robledo insiste en que mi amigo el se
ñor Miranda es socialista, y eso no es exacto. Se ha acogi
do á la amnistía, y por eso ha venido ; no porque yo le 
llamase, porque aunque le aprecio mucho, no tenía nece
sidad de él.

Creo que el Sr. Romero Robledo no ha contestado á 
mis argumentos , que se reducen á decir que si hay 40 
testigos que dicen que los sesenta y tantos no votaron, 
hay otros ciento cincuenta y tantos que dicen que sí Por 
consiguiente , si esos dos argumentos se destruyen, el 
acta quedará limpia y habré tenido la mayoría.

Yo espero , pues, que el Congreso tendrá la equidad 
de aprobar el voto particular.

El Sr. ROM ERO ROBLEDO S. S. se ha dedicado á 
inventar fábulas y cargos que dirigir á sus contrarios, y 
yo me veo erf la necesidad de poner un correctivo á las 
palabras de S. S , porque no tengo nada en más aprec o 
que mis pocos años y mi historia lim pia, y no puedo to
lerar que el Sr. Valera trate de mancharla.

Es cierto que yo me he acercado al Gobierno anterior 
para pedirle que separase á un Juez y un Fiscal ; pero era 
porque no administraban justicia, como lo prueba el h a 
berse encontrado á su salida más de 400 causas parali
zadas, á pesar de que se decia á la Audiencia que esta
ban próximas á sentenciarse. Al pedir esto no he pedido 
favor, sino justicia; lo he pedido cuando no hacia la opo
sición, porque se hallaban cerradas las Górtes ; y en 
cuanto al candidato , se le dejé elegir al Sr. Valera, por
que yo, ni le tenia, ni hubiera sido aceptado el que h u 
biera propuesto.

El Sr. VALERA: El Sr. Romero Robledo ha dicho que 
yo invento fábulas, y yo creo que S. S. debe explicar 
esas palabras. Yo podré equivocarme; pero no invento 
nunca fábulas á sabiendas para hacerlas pasar por ver
dad, y no puedo por lo tanto pasar por la nota de embus
tero. La historia del Juez y del Fiscal de Alora, S. S. la ha 
reconocido, y por consiguiente no es una fábula; y claro 
es que S. S. pedia que se quitaran esos fuocionarios por
que le incomodaban, y no porque no administrasen justi
cia, porque S. S. no es ni investigador ni censor de cómo 
esta se administra.

El Sr. P R E SID E N T E : Tanto el Sr. Romero Robledo 
como el Sr. Valera, hán proferido expresiones impropias 
de este sitio , y que solo han podido pronunciarse en el 
calor de la improvisación, y sin ánimo deliberado de 
ofenderse rnútuamente. Yo les invito, pues, á que uno y 
otro las expliquen por la dignidad del Congreso y por la 
suya propia.

El Sr. ROM ERO ROBLEDO: Yo apelo á la memoria 
de los Sres. Diputados, y dejo al Sr. Presidente la explica
ción de lo que he dicho.

El Sr. VALERA: Yo digo lo mismo.
El Sr. PRESIDENTE: Pues yo declaro que los seño

res Valera y Rouiero Robledo no han tenido ánimo de 
ofenderse mútuamenté.

Se suspende esta discusión.
El Sr. M A N R E SA : En el Diario de Sesiones de ayer 

aparece el Sr. Monáres vofando después del Sr. Valero y 
Soto, en lugar del Diputado que tiene el honor de hablar.

Con este motivo me he dirigidoyo á S. S., á quien ha 
bia interpelado para que contestase a una indicación del 
Sr. Gapdepon, y el Sr. Monáres me ha contestado que no 
habia venido en el dia de anteayer, y que no habia ofre
cido al Sr. Capdepon quitar al Juez interino de Dolores, 
sino informarse acerca de él.

Debo hacer esta indicación para que se corrija el e r 
ror del Diario, y se sepa la contestación del Sr. Monáres.

El Sr. Conde de CAM POM ANES (Secretario): El error 
ha sido de la im prenta, y se hará constar en elDiario de 
hoy. N s

Sé recibieron con aprecio y y se mandaron repartir á 
los Sres. Diputados, 349 ejemplares,¿el Censo de pobla
ción de 4860, últimamente publicado por la Junta de Es
tadística, que remitía el Excmo. Sr. Presidente del Con 
sejo de Ministros. , r

Juraron y tomaron asiento los Sres. Estrada, y Soler 
y Espalter. ¿
'■ Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Ramírez 
de Árellano, manifestando que renunciaba el cargo de Di
putado. .
; Sé leyeron y quedaron sobre la ipesa los dictámenes 

de la comisión de actas, aprobándose las de Almadén y 
Cuenca, y admitiendo respecttVamenté como Diputados 
á los Sres. Berruete y Trúpita.

Igualmente se levó y quedó sobre la mesa el dictá
men dé la mayoría proponiendo que se declarase Diputa
do presunto por Velez Rubio al Sr. Mena , y se le decla
rase después Diputado, aprobando su acta, v uñ votó par- 
ticular 4c  los Sres. Romero Robledo y Calderón Collan
tes, proponiendo la admisión del Sr. Arenal.

También se leyéronlos dictámenes concediendo pen - 
sioñes árlas hijas de D. Rafaél Cappa y á Doña Josefa Cha
cón, y llamando al servicio de las armas 35.000 hombres.

Se dió cuenta de una comunicación en que el Sr. Tor
res Váldéérama participaba no poder asistir á la sesión 
por hallarse enfermo. v

El Sr. PRESIDENT E: Orden del dia para mañana: la 
discusión pendiente y los demás asuntos que han queda 
do sobre la mesa/

Sé levanta la sesión.
Eran las seis y media. r

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

M ADR ID.—Acaban de ser reunidas é impresas en 
dos tomos fas obras escogidas del eminente literato Don 
Juan Eugenio Hartzenbusch. Esta edición,á laque acom
paña un precioso re tra ta  del au to r , ha sido hecha en 
Leipsick por el editor Brokauss, el mis no que im pri
mió no há mucho las obras de Fernán Caballero, de 
Trueba y de otros varios escritores españoles. Dichas edi
ciones se venden en Alemania , donde nuestro idioma es 
muy conocido y muy apreciada nuestra literatura.

 Parece se trabaja sin descanso fuera de la puerta de
Alcalá en la obra de los Campos Elíseos, á fin de que 
pueda abrirse al público esta posesión de recreo á p rin 
cipios del. verano próximo.

J— . D. Ignacio de Lezaméta, individuo de la Sociedad 
Filantrópica de Nacionales Veteranos, ha fallecido. Sus 
restos mortales serán conducidos hoy á las cuatro de 
la tarde al cementerio de la puerta de Atocha. La comiti
va se reunirá en la iglesia de Santo Tomás.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTI- 
nuacion de la Colección de Decretos , edición oficial.)

Se ha publicado el tomo de índice cronológico de di- 
eha obra, que comprende las leyes, decretos, Reales ó r
denes y circulares de interés general publicadas desde 4 .* 
de Enero de 4846 á 34 de Diciembre de 4860.

Se halla de venta en la portería del Ministerio de Gra
cia y Justicia, al precio de 30 rs. —4 4

PLAZA DE TOROS DE BÚRGOS.—NO HABIENDO 
tenido efecto por falta de licitadores la subasta del a r 
riendo de esta plaza, se anuncia de nuevo para el dia 6 
de Marzo próximo, y hora de las doce de su mañana, en 
la misma plaza.

Las condiciones se hallan de manifiesto en casa del 
Secretario, que vive en la Plaza Mayor de esta ciudad, 
casa núm. 55, donde podrán enterarse las personas que 
gusten interesarse en el arriendo.

Burgos 4 de Febrero de 4 864.=*«El Presidente, Timo
teo Arnaiz.=»Fernarido Monterrubio, Secretario. 7372

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA — 
Secretaría generaL^-Ttebíendo convocarse junta general 
ordinaria de señores acciüBlstás^ e l Consejo de adm inis
tración ha acordado reuniría para el d a  6 de Marzo pró
ximo, á las once de la mañana, en uno de los salones de 
la Casa-Lonja.

Los señores accionistas*poseedores de 40 ó más accio
nes que quieran concurrir á ella se servirán depositar 
sus títulos en estas oficinas , situadas en la plaza de Pa
lacio , núm. 46, cuarto principal, con ocho dias de anti
cipación al señalado para e lla , y en Madrid y París casa 
de los Banqueros de la Compañía, Sres. Girona y com
pañía en el primer punto, y Marcuard André y compa
ñía en el segundo. t

Los que lo verifiquen en estas Oficinas recibirán en 
el acto la papeleta de entrada; y á los que lo realicen en 
Madrid ó en París; se les dará una carta que justificará 
el depósito, mediante cuya presentación en esta Oficina 
se les librará asimismo la indicada papeleta.

Barcelona 45 de Febrero de 4864.—EI Secretario ge
neral interino , José Clos y Pujol. 7376

DANTO DEL DIA.

San Gabino, m ártir ; San Alvaro de Córdoba y San Conrado, 
confesores.

Cuarenta Horas en la capilla del Excmo. Sr. Príncipe 
Pió.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Obarvactones meteorológicas del dia 4 8 de Febrero de 4 864.

r^Í!"dü4r|TE,n,ERATlIRA Et* G!,AD0S Dicción ESTAD°
BORAS. — --------------------------- .<*<>' DEL

tro s. Reaumur. Centígrados. Tl6nt0, CIELO.

~ 6 m .  105,37 r ,0  O  N............Despej *

9 m. 705,09 4*,3 5\4 N. . . .  Idem.

» * .. .  703,77 9\7 i N.N. E Al.celaje

3 t.. 701,54 11*,4 14*,3 O. N. 0  Nubes.

6 1- 700,81 9*,0 II*,2 0. N. O Cási cub.

9 n. 700,45 6’,7 8*,4 N .N .OIdem .

Tem peratura m áxim a del d ia . , . . ,  13*.3 16*,6

Tem peratura m áxim a al so l. . . . . .  19*,4 24*,2

Temperatura m ínim a del dia  0*,2 0*,2

Evaporación en las 24 horas, 2,1 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

D irecció n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ig a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 18 de Fébrero de 1864.

Altura
peratu- Dirección Fuerza Estado 

í  LOCA- v al ai ra en * Eslad06 W L A  y * j a i -  g r a d o s  u x  U l  étl

r vn* L .  A  J  cente- de la mar.LID A DBS. jim a- r ien lo : viento. cielo,
anlime- , At 

tro * . u , ‘

Zar * á h s
9 mañ.#. 759,4 7,6 Oeste. V.*fte. Despej.0 . »

Bilbao id. 764,4 7,0 N. O . . Calma Nubes... P.°oleaj.
Oviedo id. 762.6 9,2 N.N.E. Brisa. Cási cub. »
Sant.° id.. 762,2 7,2 N. O .. Calma C.°, lluv.‘ »
Burgos id. 764,5 2,7 Este. . Idem. Cubierto. »
Soria id ..  764,2 5,2 N.N. E. Idem. Despej.0 . »
Vallad.id.. 760,0 4,0 Idem.. Brisa. Cásid.0.. »
Salam.*id. 760,5 4,6 Idem.. Calma Nube§. . »
Madrid id. 764,8 5,4 Norte. Brisa. Despej.0. »
Albac. id. 764,5 7,0 Oeste. Idem. Nubes... »
Sevilla id. 764,4 40,0 N. O .. Idem. Cubierto. »
S. Fer.° á

las 8 m.; 764,4 4 4,8 O.N.O Calma Iden l.... Tranq.4 
■Granada a

las 9m.*l 762,6 6,6 N.N.O. Idem. N /d en s . »
Mure.4id. 762,2 43,9 S. O... Brisa. Despej.0. »
Alican.id. 764,4 44,2 O.N.O. Idem. Id em .... Tranq.4
Valen, id. 760,7 42,0 N.O. . Idem. Idem .... »
Palma id. 760,8 9,3 Norte. Idem. Nubes... Tranq.4
Barcel. id. 759,6 40,5 Idem,. Idem. Idem .... Idem.
Bfést á las

8 m a ñ .\. 766,3 4,7 N.N.E. Calma Despej.0. Bella.
Bayona id. 763,0 5,0 Este... Brisa. Celajes.. Agitada.
Op.° á las

9 mañ.4. 762,9 40,4 S u r ...  Idem. Cubierto. P.°oleaj.
Lisboa id. 755,4. 43,7 lO.N.O. Idem, Idem .., .  Bella.

M ar4 á las í
8m añ .\. 755,9 43,0 N. O .. Vien.0 Despej.*. Gruesa.

Ov.°ayerá j
las 9 m.4. 767,9 40,2 ,O.N. O Brisa. N ubes... »

Bil.°id. id. 767,2 40,8 N.N. O Idem. C .\llov .4 P.°oleaj.
Qp.° id.id.f 768,5 43,2 ;S. ,S.E. Idem. Despej.*.!Idem.

N o t a . Por no haberse recibido los partes telegráficos 
del Observatorio Imperial de París, dejan de publicarse.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de A rb itrio*m unic ipales, la  del m ercado de gra
nos y no ta  de precio  sde a rtícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.478 fanegas de tr ig o .
2.963 arrobas de harina  de id.
9.341 arrobas de carbón.

408 vacas, que componen 48.544 libras de peso. 
432 ca rn ero s , que hacen 9.369 id. id.
34 cerdos degollados ayer, que hacen 7.986 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN Ei. DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 96 rs . a rro b a , y  de 38 á 46 

cuantos lib ra .
Despojos de cerdo, de 47 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 r s .  a rroba , y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Loque se anuncia a lp ú b lico p a ra  su inteligencia. 

Madrid 4 8 de Febrero de 4 864.=»EI Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto.______________ __

Bolsa de Madrid.
Cotización del 48 de Febrero de 4 864 á las tres de latarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 conso lidado , publicado, 52-20;

á plazo, 52-40 fin cor. vol.; 52-20, 25 y 45 fin próx. vol.
Idem d e l3 por, 4 00 diferido, publicado, 47-75 c. 48 y 

y 48-40; no publicado, 48; á plazo, 48 fin cor. vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

47-50 d.
Idem de segunda id ., publicado ,30 .
Idem del personal, no publicado , 26-80.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamidnto de Madrid 

con 2 de interés anua l, publicado , 45.
A ccionesdecarreteras,em isión de 4 .°de Abril de4850, 

d e ¿ 4.000 r s . ,6  por 4 00 anual, no publicado, 404 -50.
Idem d e á  2.000 r s . , id., 402-50 p.
Idem de 4.*de Junio de 4 854, de á 2.000 rs ., idem, 

404 .
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á  2.000 reales, 

idem, 99 p.
Idem de 9 de Marzo de 4855, procedente dé la de 43 

de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., id., 98-50.
Idem de 4 .* de Julio de 4 856, de á 2.000rs., id., 97.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio  de 4858, 

idem , 97 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4 .000 rs.,8  por 400 

anual, id., 408 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro» 

carriles, publicado, 95-40; no publicado , 95-30.
Acciones del Banco de España, id., 499 d.
Idem id. id. con derecho al aumento, id., 225 p.
Idem del Canal de Castilla, id ., 408 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

75 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id., 407 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id . ,80  d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

, Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 
idem , par p.

CAMBIOS*

Lóndres á 90 dias fecha, 49-70 p.
P arís á 8 dias v ista, 5-45 p.

Plazas del reino.

DaBo. Beneficio DaSo. Beneficia

Albacete.. . .  J4 d. . .  Lugo.................. ..
A lican te ;. ♦. par d. . .  Málaga * . . .  par.
A lm ería. . . .  . .  M urcia.. . .  par.
Avila.. . . . . .  Ye . .  O rense.. . .  $  p.
Badajoz ¿  ̂  ̂. Ye . .  Oviedo.. . .  3/8
Barcelona... . .  %J% P alencia ... par.
B i lb a o . . . . . .  par. . .  .Pam plona., par.
B ú rg o s ... . .  paord. Pontevedra 7/8 p.
C áceres .... .  Ye . .  Salamanca. 54-p.
Cádiz    4 p. . . San Sebas-
C aste llon .. .  . • . .  tia n .. . . .  »« d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. Yi ••
G órdoba.*.. 4/4 . .  Santiago... 54 p.
Coruña  4/2 p. . .  Segovia... .  par p. . .
Cuenca  •• •• S e v i l l a . . . .  4/4 . .
G e ro n a ; .. . .  *• •• S o r i a . . . . . .  y4 p.
G ran ad a ... .  Y* • • Tarragona, par d. . .
Guadalajara. p arp . . .  T eru e l----- . .
Huelva................................  Toled o . . . .  Y%
Huesca  . .  . .  V alencia... . .
Jaén*. . . . . .  Yi p. . .  Valladolid • ■ Ys . .
León.:...........  f í  d. . .  V ito r ia .. . .  par d.
L é r id a .. ..............  . . I  Z a m o ra ....  54
Logroño.. . .  par d. n Z aragoza. .  . .  y4 d.

ÍOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 4 5 de Fébrero. - -  In terio r, 48-57. — Diferi

da , 44-50.
Amsterdam 4 5 dé Febrero.—Interior, 49 %.— Diferida,

& {Á ' . ... .
Francfort 45 de Febrero. — Interior , 49 Y%.— Diferi

da, .
Uñares 45 d$ Febrero.— Consolidados, 94 J4.—Inte

rior español, 52.  —


